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PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia número dos
76000.
N.LG.: 09059 1 0200215/2003.
Procedimiento: Pieza separada de quiebra, sección 1.a 

172/2003-E.
Sobre: Otras materias. .
De don José Salido Díaz, Caja Madrid, Banco Bilbao Vizca

ya, S.A., Gisa Consultores Informáticos, S.L., Tesorería General 
de la Seguridad Social, Frigoríficos Ros, S.A., Banco de 
Santander, Mariscos A. Meca, Sebastián Domínguez Alonso, S.L., 
Burgos Servifrío, S.L, Peixes y Mariscos Reche, S.L., Beltradell 
y Hermanos Beltrán Adell, S.L.

Procuradores: Don Carlos Aparicio Alvarez, doña María 
Angeles Santamaría Blanco, doña Elena Cobo de Guzmán Pisón, 
doña Carolina Aparicio Azcona, don Sigfredo Pérez Iglesias, 
doña Concepción Santamaría Alcalde, doña Elena Cobo de 
Guzmán Pisón, doña Blanca Herrera Castellanos, don Andrés 
Jalón Pereda, doña Beatriz Domínguez Cuesta, doña Beatriz 
Domínguez Cuesta, don Carlos Aparicio Alvarez y don Carlos 
Aparicio Alvarez.

Contra Pescados Elias y Marisa, S.L
Procurador: Don César Gutiérrez Moliner.

Cédula de notificación y citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera 
Instancia número dos de Burgos, en el juicio universal de quie
bra voluntaria de Pescados Elias y Marisa, S.L, que se sigue 
con el número 172/03-E, a los fines de convocar a los acreedo
res en ignorado paradero, para la Junta General de acreedores, 
que tendrá lugar el día 21 de enero de 2004 y hora de las 10,00, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle San Juan, 
2-1.2 izquierda.

Burgos, a 2 de diciembre de 2003. - El Secretario (ilegible).

200310817/10784.-31,92

Juzgado de Instrucción número dos
52600.
Juicio de faltas: 111/2003.
Número de identificación único: 09059 2 0202773/2002.
Representado: Don José Luis Setién Riego.

Doña María Teresa Escudero Ortega, Secretario del Juzgado de 
Instrucción número dos de Burgos.
Hace saber: Que en el juicio de faltas n.g 111/2003, se ha 

acordado citar a don José Luis Setién Riego, en providencia 
dictada con esta fecha por el señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado de Instrucción número dos de Burgos, en el juicio de 
faltas arriba indicado, y en calidad de denunciado, para el 
próximo día 30 de enero de 2004, a la 9,20 horas de su mañana, 
para que comparezca en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, Avda. de la Isla, n° 10, al objeto 
de celebrar el correspondiente juicio de faltas, debiendo concurrir 
el citado como parte, con las pruebas de que intente valerse, 
pudiendo ser asistido de Abogado (art. 962 de la LE. Criminal), 
y asistirá en calidad de denunciado.

Y para que conste y sirva de citación a don José Luis Setién 
Riego, actualmente en paradero desconocido, y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, expido el presente en 
Burgos, a 9 de diciembre de 2003. - La Secretario, María Teresa 
Escudero Ortega.

200310785/10783.-31,92

MIRANDA DE EBRD

Juzgado de Primera Instancia número dos
A431B.
N.LG.: 09219 1 0202039/2003.
Procedimiento: Ejecución hipotecaria 381/2003.
Sobre otras materias.
De Banco de Castilla, S.A.
Procurador: Don Juan Carlos Yela Ruiz.
Contra don José Antonio Muñoz González y doña María 

Teresa Iturralde García.

Doña Aurora Melgosa Castañeda, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de Miranda de Ebro.
Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolución del 

día de la fecha dictada en el procedimiento ejecución hipoteca
ria 381/2003, que se sigue en este Juzgado, a instancia de 
Banco de Castilla, S.A., representado por el Procurador don 
Juan Carlos Yela Ruiz, contra don José Antonio Muñoz Gozález 
y doña María Teresa Iturralde García, en reclamación de 
26.383,07 euros de principal e intereses moratorios y ordinarios 
vencidos, más otros 6.800,00 euros fijados prudencialmente para 
intereses y costas de ejecución, por el presente se anuncia la 
venta en pública subasta, con antelación de veinte días cuando 
menos, de la siguiente finca propiedad del ejecutado:

Vivienda del piso segundo izquierda de la casa n° 24 de la 
calle Ciudad de Toledo, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Miranda de Ebro, al tomo 1.297, libro 379, folio 76, finca 15.406.

La subasta se celebrará el próximo día 24 de febrero de 
2004, a las once horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en calle República Argentina, 7, conforme con las 
siguiente condiciones:

1. a La finca embargada ha sido valorada, a efectos de 
subasta, en 72.121,45 euros.

2. a La certificación registral y, en su caso, la titulación del 
inmueble o inmuebles que se subastan estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado.

3. a Se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente o que no existan títulos.

4. a Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose por el 
solo hecho de participar en la subasta, que el licitador los ad
mite y queda subrogado en la. responsabilidad derivada de 
aquéllos, si el remate se adjudicare a su favor.

5. a Para tomar parte en la subasta los postores deberán 
depositar, previamente, en la Cuenta de Depósitos y Consigna
ciones de este Juzgado en la entidad Banesto, entidad número 
0030, oficina 6017, cuenta n 2 1095.0000.05.0381.03, el 30% del 
valor de la finca a efecto de subasta, devolviéndose las canti
dades, una vez aprobado el remate, a aquéllos que participen 
en la misma, excepto al mejor postor, salvo que soliciten su 
mantenimiento a disposición del Juzgado para el caso en que 
el rematante no consignare el resto del precio, debiendo consig
nar asismismo en dicho resguardo si, en su caso, las cantida
des ingresadas pertenecen en todo o en parte a un tercero 
identificándole adecuadamente.

6. a Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado, al que se 
deberá acompañar el resguardo de haber realizado la consig
nación a que se refiere la condición anterior, los cuales serán 
abiertos al inicio de la subasta, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen oralmente.

7. a Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la facultad 
de ceder el remate a un tercero, pudiendo tomar parte en la 
subasta sólo cuando existan licitadores, pudiendo mejorar las 
posturas que hicieren.
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8. a Para el caso de que se hagan posturas que no superen 
al menos el 50% del valor de tasación o aun siendo inferior 
cubran, al menos, la cantidad por la que se ha despachado 
ejecución, incluyendo la previsión para intereses y costas, no se 
aprobará el remate salvo que el Tribunal acuerde otra cosa a la 
vista de las circunstancias concurrentes en el procedimiento.

9. a No se puede hacer constar la situación posesoria del 
inmueble.

10. El presente edicto estará expuesto en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y en los lugares públicos de costum
bre hasta la fecha de celebración de la subasta.

11. Para el caso de que la notificación del señalamiento al 
ejecutado resultare infructuosa por encontrarse en ignorado 
paradero, sirva la presente de notificación edictal para el mismo.

12. En el supuesto que por causa de fuerza mayor no 
pudiere llevarse a cabo la subasta en el día y hora señalados, 
se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro el presente en 
Miranda de Ebro, a 10 de diciembre de 2003. - La Secretario, 
Aurora Melgosa Castañeda.

200310748/10828.-85,50

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO 
DE BURGOS

N.LG.: 09059 4 0100658/2003.
07410.
Número autos: Demanda 611/2003.
Materia: Ordinario.
Demandante: Doña Margarita Pinedo Arranz.
Demandado: Clemente García Pérez y Fogasa.

Cédula de citación

Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretrio Judicial del Juzgado 
de lo Social número uno de Burgos.
Hago saber: Que en autos n° 611/2003 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancia de doña Margarita Pinedo Arranz, 
contra la empresa Clemente García Pérez y Fogasa, sobre or
dinario, se ha dictado la siguiente:

Providencia. - Magistrado-Juez, limo, señor don Manuel 
Barros Gómez.

En Burgos, a 16 de octubre de 2003. - Dada cuenta; por 
efectuado poder por comparecencia apud acta de la actora 
doña Margarita Pinedo Arranz, se tiene por subsanada la de
manda presentada.

Cítese a las partes a los actos de juicio, y, en su caso, al 
previo de conciliación, que tendrán lugar en única convocatoria, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado de lo Social, sito en 
calle San Pablo, n.e 12, Burgos, el día 22 de diciembre de 2003, 
a las 10,40 horas de su mañana.

Dese traslado de copia de la demanda y demás documen
tos a los demandados.

Se advierte a las partes que deberán concurrir al juicio con 
todos los medios de prueba de que intenten valerse, así como 
con los documentos pertenecientes a las partes que hayan sido 
propuestos como medio de prueba por la parte contraria y se 
admita por este Juzgado, podiendo estimarse probadas las ale
gaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
admitida si no se presentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma, no com
pareciese ni alegase justa causa que motive la suspensión del 
juicio, se le tendrá por desistido de su demanda y que la ce
lebración del juicio, que continuará sin necesidad de declarar 
su rebeldía.

Se acuerda admitir la prueba de confesión judicial, docu
mental y testifical propuesta.

Cítese al demandado Clemente García Pérez, con los 
apercibimientos del art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en relación con el apartado 1 ° del mismo artículo.

Se acuerda requerir a la demandada, para que aporte dicha 
prueba documental.

Cítese al testigo don Ignacio García, con los apercibimiento 
del art. 292 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en relación con 
el art. 1, punto 1, de la disposición adicional de la Ley de 
Procedimiento Laboral de 7 de abril de 1995, que ya señala que 
en lo no previsto en esta Ley, regirá como supletoria la de 
Enjuiciamiento Civil.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a 

presentar en este Juzgado, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá 
la ejecutividad de lo que se acureda (art. 184-1 de la Ley de 
Procedimiento Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma S.S.a, el Magistrado-Juez. - 
Doy fe, la Secretario Judicial.

Providencia del Magistrado, limo, señor don Manuel Barros 
Gómez.

En Burgos, a 15 de diciembre de 2003. - Por recibido el 
anterior exhorto del Juzgado de Primera Instancia Decano de 
Miranda de Ebro, sin cumplimentar, únase a los autos de su 
razón.

Y a la vista del contenido del mismo y no habiendo tiempo 
material para citar a juicio para el próximo día 22 de diciembre 
de 2003, a las 10,40 horas de su mañana, se acuerda la sus
pensión de dicho juicio, procediéndose a efectuar nuevo 
señalamiento para el próximo día 14 de enero de 2004, a las 
11,40 horas de su mañana.

Y de conformidad a los artículos 155 y 156 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Líbrese oficio al Ayuntamiento de Burgos 
para que nos facilite si el demandado tiene algún domicilio eñ 
la citada localidad.

Y pudiéndose encontrar la citada demandada en ignorado 
paradero, notifíquese la resolución de fecha 16-10-2003 por medio 
de edictos, que se publicarán en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos y tablón de anuncios de este Juzgado.

Adviértase que las siguientes comunicaciones dirigidas a la 
mencionada parte se harán en los estrados (art. 59 de la LPL).

Se acuerda, asimismo, emplazar al Fondo de Garantía Sa
larial, de conformidad con lo establecido en el art. 23.2 de la 
LPL, a fin de que comparezca ante este Juzgado para el acto 
de conciliación, y, en su caso, juicio, señalados para el próximo 
día 14 de enero de 2004 y hora de las 11,40 de su mañana.

En cuanto a la citación del testigo sin cumplimentar, pónga
se en conocimiento de la parte actora para que alegue lo que 
a su derecho convenga.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a 
presentar en este Juzgado, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá 
la ejecutividad de lo que se acuerda (art. 184-1 de la Ley de 
Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma S.SA, el Magistrado-Juez. - Doy fe, la 
Secretario Judicial.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Clemente 
García Pérez, en ignorado paradero, así como para la práctica 
de la prueba de confesión judicial del citado demandado, pre
viniéndole de que si no compareciere, podrán ser tenido por 
ciertos los hechos alegados por las partes que han pedido esta 
prueba, así como que las demás comunicaciones se harán en 
los estrados del Juzgado, salvo las que puedan revestir forma 
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de auto o sentencia o se trate de emplazamiento, expido la 
presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en Burgos, a 15 de diciembre de 2003. - La Secretario 
Judicial, Carmen Gay-Pobes Vitoria.

200310866/10832.-116,28

N.I.G.: 09059 4 0100651/2003.
07410.
Número autos: Demanda 640/2003.
Materia: Ordinario.
Demandante: Don José Alberto González Sanz.
Demandados: Obregón Arribas, S.L. y Fogasa.

Cédula de citación

Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretrio Judicial del Juzgado 
de lo Social número uno de Burgos.

Hago saber: Que en autos n°640/2003 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia dé don José Alberto González 
Sanz, contra la empresa Obregón Arribas y Fogasa, sobre ordi
nario, se ha dictado la siguiente:

Providencia. - Magistrado-Juez, limo, señor don Manuel 
Barros Gómez.

En Burgos, a 10 de noviembre de 2003. - Dada cuenta; por 
presentada la anterior demanda, se admite a trámite.

• Se cita a las partes a los actos de juicio, y, en su caso, al 
previo de conciliación, que tendrán lugar en única convocatoria, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado de lo Social, sito en 
Burgos, calle San Pablo, n° 12-A, 1.a, el día 2 de febrero de 
2004, a las 11,40 horas de su mañana.

Dese traslado de copia de la demanda y demás documen
tos a los demandados.

Se advierte a las partes que deberán concurrir al juicio con 
todos los medios de prueba de que intenten valerse, así como 
con los documentos pertenecientes a las partes que hayan sido 
propuestos como medio de prueba por la parte contraria y se 
admita por este Juzgado, pudiendo estimarse probadas las ale
gaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
admitida si no se presentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma, no com
pareciese ni alegase justa causa que motive la suspensión del 
juicio, se le tendrá por desistido de su demanda y que la cele
bración del juicio, que continuará sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

Se acuerda admitir la prueba documental propuesta.
Se requiere a la demandada, a fin de que aporte dicha 

prueba documental. Interesada prueba de confesión judicial del 
representante legal de la empresa demandada una vez se indi
que el nombre y domicilio del mismo se acordará.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a 
presentar en este Juzgado, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá 
la ejecutividad de lo que se acuerda (art. 184-1 de la Ley de 
Procedimiento Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma S.S.a, el limo, señor Magistra
do. Doy fe, la Secretario Judicial.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Obregón 
Arribas, S.L., en ignorado paradero, así como que las demás 
comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado, salvo las 
que puedan revestir forma de auto o sentencia o se trate de 
enmplazamiento, expido la presente para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en Burgos, a 15 de diciembre 
de 2003. - La Secretario Judicial, Carmen Gay-Pobes Vitoria.

200310867/10830.-45,60

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO TRES 
DE BURGOS

N.I.G.: 09059 4 0300624/2003.
01000.
Número autos: Demanda 613/2003.
Número ejecución: 109/2003.
Materia: Despido.
Demandados: Fondo de Garantía Salarial y Construcciones 

y Contratas Rubén Casas, S.L.

Cédula de notificación y citación

Doña Cristina Rodríguez Cuesta, Secretario Judicial del Juzga
do de lo Social número tres de Burgos.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 109/2003 

de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don 
Jefferson Francisco Casado Da Silva, contra la empresa Cons
trucciones y Contratas Rubén Casas, S.L, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente:

Propuesta de providencia. - S.S.a la Secretario Judicial, doña 
Cristina Rodríguez Cuesta.

En Burgos, a 16 de diciembre de 2003. - Presentado el anterior 
escrito, únase a los autos de su razón y dese traslado de copia a las 
otras partes afectadas. Se tiene por solicitada la ejecución de la 
obligación de readmitir impuesta, en sentencia de fecha 8 de octubre 
de 2003, a la empresa Construcciones y Contratas Rubén Casas,
S.L, en favor del demandante don Jefferson Francisco Casado Da 
Silva, y previo a su resolución, se acuerda oír a las partes en com
parecencia, que se celebrará en este Juzgado de lo Social, sito en 
Parque Europa, n° 12 bajo, el día 30 de enero de 2004, a las 9,50 
horas, que solo versará sobre la falta de readmisión en debida forma 
que se ha alegado, a la que deberán acudir con todos los medios 
de prueba de que intenten valerse en orden a esa cuestión. Citéselas 
en legal forma a tal fin, quedando advertidas de que si no acudiese 
la parte demandante (por sí o debidamente representada), se le 
tendrá por desistida de su petición, en tanto que si el ausente fuese 
el empresario (por sí o legalmente representado), el acto se celebrará 
sin su presencia. Y encontrándose la empresa demandada en ignorado 
paradero, cítese y notifíquese a la misma por medio de edictos a 
publicar en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos y tablón de 
anuncios de este Juzgado.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a 

presentar en este Juzgado, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá 
la ejecutividad de lo que se acuerda (art. 184-1 de la Ley de 
Procedimiento Laboral).

Lo que propongo a S.S.a para su conformidad. - Conforme: 
limo, señor Magistrado. - La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Cons
trucciones y Contratas Rubén Casas, S.L., en ignorado parade
ro, expido la presente en Burgos, a 16 de diciembre de 2003. 
La Secretario Judicial, Cristina Rodríguez Cuesta.

200310955/10926.-45,60

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industria, Comercio y Turismo
Información pública de autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de instalación eléctrica.
A los efectos previstos en el artículo 125 del R.D. 1955/2000, 

de 1 de diciembre, se somete a información pública la solicitud 
de Electra Adúriz, S.A.
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Expediente: AT/26.563.
Objeto: Proyecto de modificación de centro de transforma

ción en Medina de Pomar (Burgos).
Características:
«Modificación del centro de transformación "Cementerio", sustitu

yendo un transformador de 400 KVA. por otro de 630 KVA. de po
tencia y relación de transformación 13.200/400 V., para alimentación 
e edificio de 21 viviendas y garajes, en calle Algorfa de Medina de 
Pomar (Burgos)-.

Presupuesto: 12.576,70 euros.
Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días, 

contados a partir de la publicación de esta anuncio, cualquier 
persona pueda examinar el proyecto y manifestar mediante 
escrito, por duplicado, las alegaciones procedentes en el Ser
vicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Delega
ción Territorial de Burgos de la Junta de Castilla y León, sita en 
Plaza de Bilbao, n ° 3, en días hábiles, de lunes a viernes, en 
horario de 9 a 14 horas.

Burgos, a 19 de noviembre de 2003. - El Jefe del Servicio, 
Mariano Muñoz Fernández.

200309939/10133.-25,08

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE FOMENTO

Servicio Territorial de Burgos
Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, de 

15 de octubre de 2003, de aprobación definitiva. - Modifica
ción de NN.SS. consistente en cambio de la ordenanza 3- 
de zona extensiva A1 y A2 en el art. 5.3.2 «Condiciones de 
volumen e higiene», promovido por el Ayuntamiento. Arija.

Vistos la Ley 6/98, de 13 de abril sobre Régimen del Suelo 
y Valoraciones, el texto refundido de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, aprobada por Real Decreto Le
gislativo 1/92, de 26 de junio, en los preceptos aplicables de la 
Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, el 
Decreto 233/99, de 5 de agosto, de la Consejería de Fomento, 
por el que se aprueba la tabla de preceptos de los Reglamentos 
Urbanísticos que resultan aplicables en relación con la Ley 5/99, 
el Decreto 146/00, de 29 de junio, de la Consejería de Fomento, 
por el que se regulan las Comisiones Territoriales de Urbanismo 
de Castilla y León y demás normativa de aplicación.

La Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, en ejerci
cio de las competencias que le confiere la Ley y los preceptos 
citados, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente la modificación puntual de las 
NN.SS. consistente en modificar la ordenación detallada en la 
ordenanza 3.a "zona extensiva A1 y A2", consistente, fundamen
talmente, en reducir las exigencias de parámetros edificatorios 
para concebir mayor edificabilidad».

La modificación se justifica en la necesidad de solucionar la 
contradicción existente en las NN.SS. entre la posibilidad que 
dejan abiertas éstas a la construcción y uso de las plantas 
bajas, primera y desván, y la imposibilidad de ejecutarse ma
terialmente las plantas primera y desván por las limitaciones de 
la mayoría de las parcelas situadas en esta zona que corres
ponden con parcelas entremedianerías edificadas con viviendas 
en planta baja en hilera y que tienen agotada la edificabilidad 
con lo construido en planta baja.

De este modo, en la redacción de la ordenanza, donde 
pone:

5.3. ORDENANZA 3.a: ZONA EXTENSIVA A1 Y A2.

5.3.1. INTRODUCCION.

Corresponde esta ordenanza al tipo de suelo delimitado como 
tal en el plano de ordenanzas de las presentes Normas.

5.3.2. CONDICIONES DE VOLUMEN E HIGIENICAS.

- Edificación adosada en hilera unifamiliar.
- 25% de ocupación en aislada y 35% en pareada o hilera.
- P.B. + P 1.a + desván.
- Retranqueos 5 m. a fachada y 3 m. en resto.
- Parcela mínima para una sola vivienda 15 m. de fachada 

y 400 m.2, salvo parcelas que no dispongan de esa superficie 
y que no hayan sido segregadas con posterioridad a la aproba
ción de estas normas para las que se rebajará el mínimo hasta 
8 m. de fachada y 250 m.2.

- Para pareados o hilera a razón de 10 m. de fachada y 300 m.2 
por vivienda.

- Cubiertas:
- Inclinadas en menos 70% de la proyección vertical.
- Superficie de terraza en última planta 20% máx. de la 

superficie de esa planta.
- Máxima inclinación 45° desde borde alero.
- Mínima inclinación 12°.
- Edificabilidad 0,5 m.2/m.2 en pareada o hilera.
Dirá:
5.3. ORDENANZA 3.a: ZONA EXTENSIVA A1 Y A2.
5.3.1. INTRODUCCION.
Corresponde esta ordenanza al tipo de suelo delimitado como 

tal en el plano de ordenanzas de las presentes Normas.
La diferencia entre A1 y A2 es que sólo en esta última se 

permiten los anejos agrícolas.
5.3.2. CONDICIONES DE VOLUMEN E HIGIENICAS.
- Edificación adosada en hilera unifamiliar.
- 40% de ocupación en aislada y 50% en pareada o hilera.
- P.B. + P 1.a + desván.
- Retranqueos:
- Edificación aislada: 5 m. a fachada y 3 m. en resto.
- Edificación en hilera: Alineada con el vial y 3 m. en el fondo 

y adosada en laterales.
- Parcela mínima:
- Viviendas aisladas: La catastral o para nuevas segregacio

nes 12 m. de fachada y 200 m.2.
- Viviendas en hilera: La catastral o para nuevas segregacio

nes 7 m. de fachada y 75 m.2.
- Cubiertas:
- Inclinadas en menos 70% de la proyección vertical.
- Superficie de terraza en última planta 20% máx. de la 

superficie de esa planta.
- Máxima inclinación 45° desde borde alero.
- Mínima inclinación 12°.
- Edificabilidad 1 m.2/m.2 en pareada o hilera.
La aprobación se realiza al amparo de lo establecido en el 

artículo 54.2 de la Ley 5/99, de Urbanismo de Castilla y León y 
para su entrada en vigor, conforme a los artículos 60 y 61 de 
referida Ley se procederá por esta C.T.U. a las oportunas pu
blicaciones en el B.O.C. y L. y «Boletín Oficial» de la provincia.

Contra el presente acuerdo, que no agota la vía administra
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. señor 
Consejero de Fomento de la Junta de Castilla y León, en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, 114 y 115 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, 
en relación con lo establecido en el art. 138.4 de la Ley 5/99, de 
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Referido recurso podrá interponerse directamente en la 
Consejería de Fomento, sita en calle Rigoberto Cortejoso, 14, de 
Valladolid, o ante esta Comisión Territorial de Urbanismo.

Burgos, a 19 de noviembre de 2003. - El Delegado Territo
rial, Jaime Miguel Mateu Isturiz.

200310032/9976.-59,85
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Ayuntamiento de Hornillos del Camino

Próximo a quedar vacantes las plazas de Juez de Paz titular 
y sustituto de esta localidad, en concordancia con lo estableci
do en el artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 
artículo 5 del Reglamento 3/95, de Jueces de Paz, se anuncia 
convocatoria pública para admitir solicitudes de los aspirantes 
al cargo que deberán ajustarse a las siguientes bases:

Condiciones de los aspirantes: Ser español, mayor de edad 
y reunir los requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Documentación a presentar: Instancia de solicitud, Docu
mento Nacional de Identidad y declaración jurada de no hallar
se incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad pre
vistas en el artículo 389 de. la Ley Orgánica del Poder Judicial 
y artículo 23 del Reglamento de Jueces de Paz.

Plazo de presentación de instancias: Treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente hábil al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Hornillos del Camino, a 26 de noviembre de 2003. - El 
Alcalde, Julio Pampliega Rodríguez.

200310112/10073.-18,03

Ayuntamiento de Hontoria del Pinar
El Ayuntamiento de Hontoria del Pinar instruye expediente 

de alteración de la calificación jurídica de terreno situado en 
calle de la Vía, número 3, de Hontoria del Pinar, para calificarlo 
como parcela sobrante.

El expediente se expone al público, con e! fin de que 
cualquier persona pueda examinar el mismo en las oficinas 
municipales y formular alegaciones, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Hontoria del Pinar, a 11 de noviembre de 2003. - La 
Alcaldesa, Purificación Navazo Rupérez.

200310110/10074.-18,03

Ayuntamiento de Villariezo
Por don Jorge Gómez Tomé, en representación de 3 Proisal,

S.L., se ha solicitado la cancelación del aval prestado ante este 
Ayuntamiento para responder de las obras de urbanización, en 
relación con la licencia concedida a Promociones 7 Islas, S.L., 
el día 22 de febrero de 2001, para la ejecución de 23 viviendas 
en el paraje Valduezo, de este municipio.

Lo que se hace público señalando que en el plazo de quin
ce días, a partir de la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, se podrán presentar las re
clamaciones y alegaciones que se consideren oportunas.

Villariezo, a 27 de noviembre de 2003. - El Alcalde, Juan 
José Hortigüela Valdivielso.

200310102/10078.-18,03

Ayuntamiento de Pradoluengo
Por don Ricardo Pereda Ortiz, se ha solicitado de esta Al

caldía licencia ambiental para instalación de equipo de megafonía 
en bar cafetería Muro, sito en calle Alcalde Pedro Pérez Martínez 
de Pradoluengo (Burgos).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley 11/03, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y 
León, se abre información pública, por término de veinte días, 
para que quienes se consideren afectados por la actividad 
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a 

cuyo efecto se hace saber que el expediente se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado en el plazo referido.

Pradoluengo, a 18 de noviembre de 2003. - La Alcaldesa, 
Margarita Pascual Moral.

200309866/10079.-18,03

SUBASTAS Y CONCURSOS
Junta Vecinal de San Martín de Losa

Debidamente autorizado por la Consejería de Medio Am
biente y Ordenación del Territorio (Jefatura del Medio Natural) 
en Burgos, y aprobado el pliego de condiciones, por el Pleno de 
la Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 15-10-2003, se 
expone al público dicho pliego, por espacio de ocho días, para 
reclamaciones al respecto.

Simultáneamente se anuncia subasta pública, por el proce
dimiento abierto, para el aprovechamiento forestal del monte de 
utilidad pública número 430 «Escabroso», de corta de madera 
de hayas 635 fs., con 494 m.3 en los rodales 6, 7 y 17 «La 
Barrerilla». La tasación asciende a 9.960,97 euros, siendo el 
precio índice de 12.451,21 euros.

El plazo de ejecución es de doce meses desde la adjudica
ción y la liquidación a riesgo y ventura. La fianza provisional 
para tomar parte en la subasta será del 2% del precio de la 
tasación y la definitiva será del 4% del precio de adjudicación.

Las proposiciones se presentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento de Valle de Losa (El Cañón, s/n.), en horas de oficina, 
de 10 a 14 horas, hasta cinco minutos antes de la subasta, que 
se celebrará el día 23 de enero de 2004, a las 12 horas, en las 
mismas dependencias.

De quedar desierta esta subasta, se celebrará una segun
da, en las mismas condiciones, dos semanas después.

Modelo de proposición, según consta en el pliego de 
condiciones.

San Martín de Losa, a 29 de noviembre de 2003. - El Alcalde 
Pedáneo, Benedicto Vadillo Ortiz.

200310199/10936.-26,22

ANUNCIOS URGENTES
Ayuntamiento de Pancorbo

Formadas las cuentas generales de este Ayuntamiento co
rrespondientes al ejercicio 2002 y dictaminadas por la Comisión 
Especial de Cuentas, quedan expuestas al público por término 
de quince días, contados a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante los cuales 
y ocho más los interesados podrán examinar libremente dichas 
cuentas en la Secretaría Municipal de 9 a 14 horas en días 
laborables, excepto sábados, y formular por escrito ante la 
Corporación las reclamaciones, reparos y observaciones a que 
pudiera haber lugar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 193.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.

En Pancorbo, a 16 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Jaime Estefanía Vilumbrales.

200310854/10800.-36,06

Junta Vecinal de Zalduendo
Se expone al público, durante quince días, el proyecto de 

pavimentación parcial de calle Rioja redactado por el Arquitecto 
Técnico don José Ramón Cabezón Blanco, con presupuesto 
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total de 12.020,00 euros, al objeto de que pueda ser examinado 
y presentación de reclamaciones u observaciones, si hubiere 
lugar.

Arlanzón, 15 de diciembre de 2003. - El Alcalde Pedáneo, 
Julián Burgos López.

200310855/10801.-36,06

Ayuntamiento de Tobar
En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dispo

nen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 150.1 de 
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se' encuentra expuesto al público, a efectos de recia-* 
maciones, el presupuesto general para el ejercicio de 2003, 
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión 
celebrada al efecto.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto 
en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada a que se ha hecho 
referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el 
número 2 de dicho artículo 151, podrán presentar reclamacio
nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones quince 
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

En Tobar, a 1 de diciembre de 2003. - El Alcalde (ilegible).

200310856/10802.-36,06 

Mancomunidad de Municipios Bajo Arlanza
(Santa María del Campo)

Aprobado por el Consejo de la Mancomunidad en sesión 
celebrada el día 15 de diciembre del corriente, el expediente 
número 1 de suplemento de crédito del presupuesto en vigor, 
que se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería 
obtenido de la liquidación del presupuesto de 2002 es objeto de 
información pública por espacio de 15 días a efectos de presen
tación de reclamaciones, durante los cuales se encuentra a dis
posición de los interesados en la Secretaria de la Mancomuni
dad de conformidad con lo prevenido en el artículo 158 de la 
Ley 39/88 reguladora de las Haciendas Locales y preceptos 
concordantes

Santa María del Campo, 15 de diciembre de 2003. - El 
Presidente, Angel Pascual Ladrón.

200310848/10808.-36,06

Ayuntamiento de Pedrosa del Príncipe
A los efectos de lo prevenido en el artículo 27 de la Ley 

11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y 
León, se somete a información pública que.por la entidad, que 
a continuación se reseña, se ha solicitado licencia de instalación 
y apertura para el ejercicio de la actividad siguiente:

Expediente n°: 2/03.
Titular: Varios titulares.
Emplazamiento: Varias fincas de este municipio.
Actividad solicitada: Línea aérea eléctrica de 45 k.v. entre 

set El Carril y set Carrasquillo para evacuación del parque eólico 
El Carril.

Se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación del presente edicto, a fin que quien se 
considere afectado de alguna manera por el establecimiento de 
tal actividad, pueda formular las observaciones que estime

pertinentes, mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde y presentado 
en el Registro General de este Ayuntamiento.

El citado expediente puede ser consultado en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Pedrosa del Príncipe, 20 de noviembre de 2003. - El Alcal
de, Víctor Escribano Reinosa.

200310522/10871.-45,60

Por el presente se hace saber que se ha solicitado la si
guiente licencia en suelo rústico.

Expediente número: 2/03.

Titular: Varios titulares.

Emplazamiento: Varias fincas de este municipio.

Actividad solicitada: Línea aérea eléctrica de 45 k.v. entre 
set El Carril y set Carrasquillo para evacuación del parque eólico 
El Carril.

Se abre un plazo de quince días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente edicto, a fin que los interesados 
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, 
mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde y presentado en el Re
gistro General de este Ayuntamiento.

El citado expediente puede ser consultado en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Pedrosa del Príncipe, 20 de noviembre de 2003. - El Alcal
de, Víctor Escribano Reinosa.

200310523/10872.-36,48

A los efectos de lo prevenido en el artículo 27 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y 
León, se somete a información pública que por la entidad que 
a continuación se reseña se ha solicitado licencia de instalación 
y apertura para el ejercicio de la actividad siguiente:

Expediente número: 1/03.
Titular: Varios titulares.
Emplazamiento: Varias fincas de este municipio.
Actividad solicitada: Parque eólico El Carril.
Se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el 

siguiente a la publicación del presente edicto, a fin que quien se 
considere afectado de alguna manera por el establecimiento de 
tal actividad, pueda formular las observaciones que estime 
pertinentes, mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde y presentado 
en el Registro General de este Ayuntamiento.

El citado expediente puede ser consultado en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Pedrosa del Príncipe, 20 de noviembre de 2003. - El Alcal
de, Víctor Escribano Reinosa.

200310524/10873.-36,48

Por el presente se hace saber que se ha solicitado la si
guiente licencia en suelo rústico.

Expediente número: 1/03.
Titular: Varios titulares.
Emplazamiento: Varias fincas de este municipio.
Actividad solicitada: Parque eólico El Carril.
Se abre un plazo de quince días, a contar desde el siguiente 

a la publicación del presente edicto, a fin que los interesados 
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, 
mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde y presentado en el Re
gistro General de este Ayuntamiento.
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El citado expediente puede ser consultado en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Pedrosa del Príncipe, 20 de noviembre de 2003. - El Alcal
de, Víctor Escribano Reinosa.

200310525/10874.-36,48

Ayuntamiento de Medina de Pomar
En la Intervención de esta Entidad Local y conforme disponen 

los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril y 150.1 de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
se encuentran expuestos al público, a efectos de reclamaciones, 
los expedientes de modificación del Presupuesto General para el 
ejercicio 2003, aprobadas inicialmente por la Corporación en Pleno, 
en sesión celebrada el día 5. de diciembre de 2003:

- Expte. 4/03: Suplemento de créditos financiado con mayo
res ingresos.

- Expte. 1/03: OO.AA.: «Escuela de Música» transferencia 
de créditos dentro del vigente presupuesto financiado con cargo 
a bajas de otras partidas del presupuesto de gastos vigente.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto 
en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada a que se ha hecho 
referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el 
número 2 de dicho artículo 151, podrán presentar reclamacio
nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quin
ce días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Organo ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.
En Medina de Pomar, a 10 de diciembre de 2003. - El 

Alcalde, P.D. (¡legible).
200310909/10878.-36,06

Ayuntamiento de Riocavado de la Sierra
Aprobación inicial del presupuesto general de la Entidad 

del ejercicio 2003

La Asamblea Vecinal de este Ayuntamiento, en Sesión Ex
traordinaria celebrada el día 13 de diciembre de 2003, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general para el ejercicio 
de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expediente completo queda 
expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad, durante las 
horas de oficina, por plazo de quince días hábiles, a fin de que 
los interesados que se señalan en el artículo 151 de dicha Ley 
puedan presentar las reclamaciones que estimen, por los mo
tivos que se indican en el punto 2.° del citado último artículo, 
ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará 
a contar desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, no se produjeran reclama
ciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 150 de 
predicha Ley, el presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

En Riocovado de la Sierra, a 13 de diciembre de 2003. - El 
Alcalde, Martín Hoyuelos Sedaño.

200310913/10879.-36,06

Ayuntamiento de Redecilla del Camino
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Redecilla del 

Camino.
Hace saber: Este Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 

el día 5 de diciembre de 2003 aprobó inicialmente el presupues

to general de este Municipio, formado para el ejercicio de 2003 
y sus bases de ejecución, así como el catálogo, relación de 
puestos de trabajo, que integran la plantilla con sus retribucio
nes, de conformidad con los artículos 112, número 3, de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, 150, número 1 de la Ley 39/88 de 28 de 
diciembre y Real Decreto 861/1986, de 25 de abril.

Se expone al público en la Secretaría Municipal por plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente hábil al 
de la inserción del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, durante los cuales se admitirán reclamaciones y sugeren
cias ante el Pleno.

Este Pleno dispondrá de treinta días para resolverlas. El 
presupuesto se considerará definitivamente aprobado, si al tér
mino del periodo de exposición no se hubieran presentado re
clamaciones; en otro caso se requerirá acuerdo expreso por el 
que se resuelvan las formuladas y se apruebe definitivamente; 
de conformidad con los preceptos del artículo 150, número 1, 
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre.

En su día se insertará en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
el presupuesto resumido, a que se refieren los artículos 112, 
último párrafo de su número 3, de la Ley 7/1985, y 150, número 
3, de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, en ausencia de recla
maciones y sugerencias.

En Redecilla del Camino, a 5 de diciembre de 2003. - El 
Alcalde, Julio Gallo García.

200310672/10616.-36,06

De no producirse sugerencias ni reclamaciones se eleva a 
definitiva la aprobación inicial del presupuesto general de este
Municipio para el ejercicio de 2003, cuyo resumen a nivel de
capítulos es como sigue:

INGRESOS

Cap.Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos  23.800
3. Tasas y otros ingresos  96.400
4. Transferencias corrientes  232.000
5. Ingresos patrimoniales.................................. 66.200

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital  162.000

Total presupuesto de ingresos:  580.400

GASTOS
Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:
1. Gastos de personal  225.000
2. Gastos en bienes corrientes y servicios .... 118.500
3. Gastos financieros ........................................ 1.500
4. Transferencias corrientes  11.900

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales  216.500
9. Pasivos financieros  7.000

Total presupuesto de gastos:  580.400
Lo que se publica en cumplimiento de los artículos 112, 

número 3, último párrafo y 70, número 2 de la Ley 7/1985 de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 150 núme
ro 3 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, y 20 número 3 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril.
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Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse direc
tamente recurso contencioso-administrativo, por los legitimados 
del artículo 151, número 1, con arreglo a los motivos de su 
número 2, de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, según autoriza 
su artículo 152, número 1, en plazo de dos meses, en relación 
con el artículo 58 de la .Ley reguladora de la Jurisdicción 
Ccntencioso-Administrtiva, de 27 de diciembre de 1956.

En Redecilla del Camino, a 5 de diciembre de 2003. - El 
Alcaide, Julio Gallo García.

200310673/10617.-57,00

Ayuntamiento de Fuentecén
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.3 de la Ley 

39/88, de 28 de diciembre, al que se remite el artículo 158.2 de 
la misma Ley y artículo 20.3 en relación con el 38.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Se hace público, para general conocimiento que esta Cor
poración en sesión plenaria celebrada el día 6 de noviembre de 
2003, adoptó acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no 
haberse presentado reclamaciones con el mismo, de aprobar el 
expediente número 1/2003 de suplemento de créditos que afec
ta al vigente presupuesto de esta Corporación.

Suplementos de créditos aprobados, resumidos por capítulos:

Capítulo: 4/210.
Denominación: Reparaciones y conservación infraestructuras:

Importe: 30.000,00 euros.
Total suplementos de créditos: 30.000,00 euros.
El total importe anterior queda financiado con cargo al re

manente líquido de Tesorería disponible cuyo resumen por 
capítulos es el siguiente:

Capítulo: 8.
Denominación: Activos financieros:
Importe: 30.000,00 euros.
Total igual a los suplementos de créditos: 30.000,00 euros.

En Fuentecén, a 10 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Angel Rodríguez Catalina.

200310766/10731.-36,06

Mancomunidad Oca-Tirón
En cumplimiento y a los efectos previstos en el artículo 193.3 

de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, queda expuesta al público en la Interven
ción de esta Entidad, la cuenta general correspondiente al 
ejercicio de 2002, integrada por la propia entidad.

El periodo en que podrá examinarse esta cuenta, con todos 
los justificantes y documentos que la forman, así como el Dic
tamen emitido por la Comisión de Hacienda, en su reunión del 
día 9 de diciembre de 2003, será de quince días hábiles y ocho 
días hábiles más, se admitirán los reparos y observaciones que 
se formularán por escrito contra la misma.

En Belorado, a 10 de diciembre de 2003. - El Presidente, 
Luis Jorge del Barco López.

200310852/10809.-36,06

Ayuntamiento de Santa Cruz de la Salceda
Elevado a definitivo el acuerdo de aprobación del presu

puesto municipal de ingresos y gastos único para 2003, de 
conformidad con IOS establecido en el artículo 150.3 de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, se hace público, con las consig
naciones que se detallan en el siguiente resumen por capítulos:

INGRESOS
Cap.Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos  17.228,42
2. Impuestos indirectos  8.650,09
3. Tasas y otros ingresos '............ 22.874,39
4. Transferencias corrientes  58.421,65
5. Ingresos patrimoniales  21.200,00

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital  43.428,14

Total presupuesto de ingresos:  171.802,69

GASTOS
Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:
1. Retribuciones del personal  10.229,45
2. Gastos en bienes corrientes y servicios .... 44.464,41
3. Gastos financieros  1.629,72
4. Transferencias corrientes  3.830,07

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales  106.355,36
9. Pasivos financieros  5.293,68

Total presupuesto de gastos:  171.802,69
Asimismo y a los efectos previstos en el artículo 127 del Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se hace pública la 
relación de puestos de trabajo:

Funcionarios: 1. Grupo B. Escala Habilitación Nacional. 
Subescala Secretaría Intervención. Agrupación con dos Munici
pios más. Nivel 24.

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse recur
so económico-administrativo, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 152.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de Burgos.

En Santa Cruz de la Salceda, a 9 de diciembre de 2003. - 
El Alcalde, Juan Manuel Gil Iglesias.

200310769/10734.-39,90

Ayuntamiento de Alfoz de Quintanadueñas
Elevado a definitivo el acuerdo provisional, adoptado por el 

Pleno de la Corporación Municipal, en sesión de fecha 13 de 
noviembre de 2003, publicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia n.B 223, de fecha 21 de noviembre de 2003, al no haberse 
presentado reclamaciones ni alegaciones, en el plazo de expo
sición pública, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
17 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y 70.2 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
se hace público el texto íntegro de las ordenanzas fiscales o de 
sus modificaciones, contra lo cual podrá interponerse única
mente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, a partir de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de conformidad con las normas reguladoras de dicha 
jurisdicción.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
PRESTACION DE SERVICIOS EN EL CEMENTERIO 

MUNICIPAL DE QUINTAN ADUEÑAS

TITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1 ,s - Fundamentos y naturaleza: En uso de las fa

cultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Cons
titución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
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reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la «tasa de cementerio municipal», que 
se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atien
den a lo prevenido en los artículos 20.4.p) y 58 de la citada Ley 
39/1988.

Artículo 2°- Hecho imponible: Constituye el hecho imponible 
de la tasa, la prestación de los servicios del Cementerio Muni
cipal en Quintanadueñas, tales como: asignación de espacios 
para enterramientos, permisos de instalación de sepulturas, 
ocupación de los mismos y colocación de lápidas, verjas y 
adornos, conservación de los espacios destinados al descanso 
de los difuntos y cualesquiera otros que, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria sean 
procedentes o se autoricen a instancia de parte.

Artículo 3° - Sujetos pasivos: Son sujetos pasivos contribu
yentes los solicitantes de la concesión de la autorización o de 
la prestación del servicio concreto de que se trate y, en su caso, 
los titulares de la autorización concedida.

Artículo 4.e - Responsables:

1. - Responderán solidariamente de las obligaciones 
tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a 
que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. - Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y .con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5.2 - Exenciones: Estarán exentos los servicios que 
se presten con ocasión de:

a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la 
Beneficiencia, siempre que la conducción se verifique por cuen
ta de los establecimientos mencionados y sin ninguna pompa 
fúnebre que sea costeada por la familia de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solem
nidad.

c) Las inhumaciones que ordene la autoridad judicial y que 
se efectúen en la fosa común.

Artículo 6° - Devengo:

1. - Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 
cuando se inicie la prestación de los servicios sujetos a grava
men, entendiéndose a estos efectos que- dicha iniciación se 
produce con la solicitud de aquéllos.

Artículo 7° - Declaración, liquidación e ingreso:

1. - Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los ser
vicios de que se trate.

La solicitud de permiso para realizar obras o colocar lápidas 
irá acompañada del correspondiente presupuesto de la ejecu
ción según corresponda.

2. - Cada servicio será objeto de liquidación individual y 
autónoma, que será notificada, una vez que haya sido autoriza
do o prestado dicho servicio, para su ingreso directo en las 
arcas municipales en la forma y plazos señalados en el Regla
mento General de Recaudación.

Artículo 8 ° - Infracciones y sanciones: En todo lo relativo a 
la calificación de infracciones tributarias, así como de las san
ciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará 
a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

TITULO II. - DISPOSICIONES ESPECIALES.
Artículo 9. - Cuota tributaria:

1. - Las bases de imposición se determinarán atendiendo a 
la calificación del hecho imponible, como elemento impositivo.

2. - Considerando la base impositiva la cuota tributaria exi
gióle en cada caso se ajustará a lo que resulte de la aplicación 
de las siguientes tarifas:

Epígrafe 1: Colocación de lápidas, verjas y adornos.
a) Por cada lápida o cruz en nicho o sepultura: 2% del presu

puesto.
b) Por otras obras de embellecimiento: 2% del presupuesto.
Epígrafe 2: Inhumaciones y exhumaciones.
a) En los que intervengan empleados municipales, por 

cadáver: 120,20 euros.
Epígrafe 3: Incineración, reducción y traslado.
a) Permisos para traslados de cadáveres y restos: 60,01 

euros.
Disposición final. -
La presente ordenanza fiscal con sus tarifas, aprobada por 

el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de fecha 13 
de noviembre de 2003, entrará en vigor a partir de su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a apli
carse el día 1 de enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

200310973/10976.-80,94

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

V. - BASES DE IMPOSICION Y CUOTAS TRIBUTARIAS.
Artículo 5. - La base imponible de este impuesto está cons

tituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación 
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de eje
cución material de aquélla.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el 
Valor Añadido y demás impuestos análogos propios de regíme
nes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones 
patrimoniales de carácter público local relacionadas con dichas 
construcciones, instalaciones u obras, ni tampoco los honorarios 
de profesionales ni el beneficio empresarial del contratista.

La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base 
imponible el tipo de gravamen.

De conformidad con lo previsto en el artículo 103.3 de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento fija el 
siguiente tipo de gravamen: 2,5%.

Asimismo se especifican las siguientes cuotas fjas y tipos 
de gravamen para las siguientes obras, instalaciones y cons
trucciones:

1. - Apertura o cambio de puerta, por unidad: 30,00 euros.
2. - Instalación o cambio de portoneras o cerramiento de 

garaje, por unidad: 50,00 euros.
3. - Apertura o cambio de ventana u otros huecos en facha

da: 15,00 euros.
4. - Revoco de fachada:
4.a. - Hasta 50 m.2: 30,00 euros.
4. b. - Más de 50 m.2 se impondrá el 2,5% según presu

puesto que al efecto se presente, siendo la cuota mínima esta
blecida: 30,00 euros.

5. - Retejo o reparación de cubierta:
5.a.  - Hasta 100 m.2: 30,00 euros.
5. b. - Más de 100 m.2 se impondrá el 2,5% según presu

puesto que al efecto se presente, siendo la cuota mínima esta
blecida: 30,00 euros.

6. - Cerramiento o vallados de todas clases:
6.a.  - Hasta 20 m. lineales de valla: 30,00 euros.
6.b.  - Más de 20 m. lineales de valla s8 impondrá el 2,5% 

según presupuesto que al efecto se presente, siendo la cuota 
mínima establecida: 30,00 euros.
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7. - Derribos de paredes o vallas, limpieza y desescombro 
de solares: 90,00 euros.

8. - Segregaciones y parcelaciones urbanísticas: 180,00 
euros.

9. - Primera ocupación de viviendas, edificios o utilización 
de construcciones e instalaciones:

9.a. - Para una vivienda unifamiliar: 90,00 euros.
9.b. - Más de una vivienda a diez viviendas: 180,00 euros.
9. c. - Más de diez viviendas: 250,00 euros.
10. - Otras construcciones, instalaciones y obras para las 

que se requiera licencia: 100,00 euros.
Disposición final. -
La presente ordenanza fiscal, cuya modificación ha sido apro

bada por el Pleno del Ayuntamiento de Alfoz de Quintanadueñas, 
en sesión celebrada el 13 de noviembre de 2003, entrará, en vigor 
a partir de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y 
comenzará a aplicarse el día 1 de enero de 2004, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

200310975/10977.-49,02

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE 
LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

TITULO II.- DISPOSICIONES ESPECIALES.
Artículo 10. - Tarifas.
1. - La determinación de la cuota se llevará a cabo conforme 

a los siguientes criterios:
GRUPO I. -
Comercio general, bares y restaurantes, oficinas, estableci

mientos para servicios, almacenes industriales y chatarrerías, 
talleres reparación o mantenimiento vehículos tracción mecáni
ca, talleres artesanales, almacenes anexos a uso industrial y 
otros y establecimientos ganaderos o agrícolas no domésticos: 
150,00 euros.

GRUPO II. -
Industria fabril, extractiva, minera, generación de energía 

eólica y otras y hoteles: 300,00 euros.
GRUPO III. -
Actividades apícolas: 3,00 euros/colmena.
GRUPO IV. -
Garajes de vehículos industriales no afectos a maquinaria 

agrícola: 150,00 euros.
GRUPO V. -
Cambios de titularidad que no supongan variación en epí

grafes del impuesto de actividades económicas: 75,00 euros.
Disposición final. -
La presente ordenanza fiscal, cuya modificación ha sido 

aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Alfoz de 
Quintanadueñas, en sesión celebrada el 13 de noviembre de 
2003, entrará en vigor a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse el día 1 de 
enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

200310976/10978.-36,06

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACION 
DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SOLIDOS 

Artículo 7° - Bases, tarifas,y devengo.
1. - Las cuotas tributarias se determinarán con arreglo al 

siguiente cuadro de tarifas:

I. - Viviendas habilitadas como residencia permanente o 
alternativa de temporada o para días determinados de la sema
na: 48,00 euros/año.

I!. - Locales utilizados para usos diversos, no comerciales, in
dustriales, fabriles o agropecuarios y bodegas: 36,06 euros/año.

III. - Bares, cafeterías, restaurantes u hoteles con o sin vi
viendas: 800,00 euros/año.

IV. - Tabernas con o sin viviendas: 200,00 euros/año.
V. - Talleres, almacenes, comercios y oficinas u otros locales 

que, directamente, indirectamente, parcial o totalmente se hallen 
afectos a una actividad empresarial, comercial o de servicios no 
agropecuaria, con o sin viviendas: 150,25 euros/año.

VI. - Residencias o alojamientos adscritos a un Centro o 
actividad educativa o de enseñanza, ocupacional, de rehabilita
ción o de recuperación: 250,00 euros/año.

VIL- Disponer en el extrarradio de cualquier Entidad del 
municipio, para usos exclusivos, de uno o varios contenedores, 
por cada uno de ellos, sin sujeción al pago de las cantidades 
indicadas en las tarifas anteriores: 400,00 euros/año.

Disposición final. -
La presente ordenanza fiscal, cuya modificación ha sido 

aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Alfoz de 
Quintanadueñas, en sesión celebrada el 13 de noviembre de 
2003, entrará en vigor a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse el día 1 de 
enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

200310977/11297.-37,62

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO 
DE AGUA A DOMICILIO

Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas.
Apartado 2. - Prestación del servicio de suministro de agua.
Tarifa 1. - Uso doméstico y otros usos asimilados.
A) Aplicables a las Entidades de Quintanadueñas, Arroyal 

y Villarmero.
Mínimo, hasta 30 m.3/semestre: 7 euros/semestre.
Exceso, cada m.3/semestre:
De 30,01 m.3 a 60 m.3: 0,34 euros.
De 60,01 m.3 a 120 m.3: 0,50 euros.
Más de 120 m.3: 1,00 euros.
B) Aplicables, a las Entidades de Marmellar de Arriba y 

Páramo del Arroyo.
Mínimo, hasta 60 m.3/año: 2,88 euros/año.
Exceso, cada m.3/año: De 60,01 m.3 en adelante: 0,04 euros.
Tarifa 2. - Uso en actividades económicas, comerciales e 

industriales.
A) Aplicables a las Entidades de Quintanadueñas, Arroyal 

y Villarmero.
Mínimo, hasta 60 m.3/semestre: 12,20 euros/semestre.
Exceso, cada m.3/semestre:
De 60,01 m.3 a 120 m.3: 0,60 euros.
Más de 120 m.3: 1,50 euros.
B) Aplicables a las Entidades de Marmellar de Arriba y 

Páramo del Arroyo.
Mínimo, hasta 120 m.3/año: 5,05 euros/año.
Exceso, cada m.3/año:
De 120,01 m.3en adelante: 0,06 euros.
Tarifa 3. - Usos provisionales en obras y otros que se auto

ricen con ese carácter.
A) Aplicables a las Entidades de Quintanadueñas, Arroyal 

y Villarmero.

Por cada m.3: 0,60 euros.
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B) Aplicables a las Entidades de Marmellar de Arriba y 
Páramo del Arroyo.

Por cada m.3: 0,18 euros.

Disposición final. -

La presente ordenanza fiscal, cuya modificación ha sido 
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Alfoz de 
Quintanadueñas, en sesión celebrada el 13 de noviembre de 
2003, entrará en vigor a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse el día 1 de 
enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

200310978/10979.-36,06

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACION 
DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO

Artículo 8° - Bases de imposición y cuotas tributarias. Nú
mero 2. Grupo 2°. Aplicables en las Entidades de Arroyal, 
Quintanadueñas y Villarmero.

A) Evacuación de aguas residuales.

Tarifa I. - De usos domésticos y similares. Cuota fija por 
usuario: 3,00 euros/semestre

Tarifa II. - De usos comerciales e industriales. Cuota fja por 
usuario: 8,50 euros/semestre.

Disposición final. -

La presente ordenanza fiscal, cuya modificación ha sido 
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Alfoz de 
Quintanadueñas, en sesión celebrada el 13 de noviembre de 
2003, entrará en vigor a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse el día 1 de 
enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

TASA POR INSTALACION DE ANUNCIOS OCUPANDO 
TERRENOS DE DOMINIO PUBLICO LOCAL

TITULO II. - DISPOSICIONES ESPECIALES.
Artículo 9 ° - Tarifas: Las tarifas de la tasa regulada en esta 

ordenanza serán las siguientes:
- Colocación o instalación de vallas publicitarias o anuncios 

visibles desde la vía pública, por cada unidad:

a) Superficie de cartelera hasta 20 m.2: 200,00 euros/año.

b) Superficie de cartelera superior a 20 m.2: 400,00 euros/ 
año.

- Columnas, carteles y otras instalaciones para exhibición de 
anuncios, por cada unidad: Por cada m.2 o fracción inferior de 
superficie ocupada: 25,00 euros/año.

Artículo 10. - Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 
así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien
tes de la Ley General Tributaria.

Disposición final. -

La presente ordenanza fiscal, cuya modificación ha sido 
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 13 
de noviembre de 2003, entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de qnero de 2004, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresas.

En Quintanadueñas, a 17 de diciembre de 2003. - El Alcal
de-Presidente, Gerardo Bilbao León.

200310979/10980.-36,06

Ayuntamiento de Santa Inés
Producida la aprobación inicial de la modificación de las 

ordenanzas fiscales reguladoras del impuesto sobre bienes 
inmuebles y del impuesto sobre vehículos de tracción mecáni
ca, acordada en sesión ordinaria celebrada al efecto el 14 de 
marzo de 2003, motivada por la reforma de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, por la Ley 
51/2002, y tras el periodo de exposición pública de treinta días, 
no habiéndose producido reclamación alguna, el acuerdo, has
ta entonces provisional, se eleva a definitivo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
y en el artículo 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
publicándose seguidamente el texto íntegro de las ordenanzas 
fiscales con las modificaciones realizadas para su entrada en 
vigor definitiva. Dichas modificaciones surtirán efectos a partir 
del 1 de enero de 2004.

En Santa Inés, a 4 de diciembre de 2003. - El Alcalde 
(ilegible).

200311032/11008.-417,24

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de lós siguientes derechos 
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los 
inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios in
muebles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él 
establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las res
tantes modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rús
tico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 

los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, 
siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los mu
nicipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

-Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se 
trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan 
una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de 
imposición que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del 
hecho imponible del impuesto, en los términos previstos en el apar
tado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.
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Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de. la cuota 
tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas 
pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles asociadas 
al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impues
to, y en proporción a sus respectivas participaciones, los copar
tícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales 
en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsa
bilidad se exigirá por partes ¡guales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:
1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 

artículo 63.1 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales, así como 
cualquier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal 
como establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán 
instar su reconocimiento de la Excma. Diputación Provincial como 
Entidad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza 

por centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen 
de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a 
la enseñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la norma
tiva vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 
bienes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 
3 euros.

5. Exención optativa. Gozarán de exención los inmuebles 
destinados a Centros Sanitarios, cuya titularidad corresponda al 
Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, 
y pertenezcan a una o varias de las siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.
- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma 

gratuita.

- Centros de asistencia primaria de acceso general.
Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, 

acompañando informe técnico sobre la dotación, equipamiento 
y estado de conservación de las instalaciones, que permita 
prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a 
la fecha de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones:
1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota 

del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la 
actividad de las empresas de urbanización, construcción y pro
moción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su 
inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien 
las obras, hasta el posterior a la terminación de las mismas, 
siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbaniza
ción o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda 
exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesa
dos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, median
te la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonifica
ción no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de 
certificación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia 
del último balance presentado en la Agencia Estatal de la Admi
nistración Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes 
del inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una 
bonificación del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres 
periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la califi
cación definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado 
en cualquier momento anterior a la terminación de los tres pe
riodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en 
su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que 
se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará 
con acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la 
Entidad que figure como sujeto pasivo.

4. Bonififación optativa: Gozarán de una bonificación del 
25% en la cuota íntegra del impuesto los inmuebles destinados 
a vivienda, cuyos propietarios ostenten la condición de titulares 
de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será 
incompatible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto 
sobre bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto 
pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y de manera prevista en la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro 
Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Excma. Diputación Provincial, como Ente gestor, po
drá determinar la base liquidable cuando la base imponible re
sulte de la tramitación de los procedimientos de declaración, 
comunicación, solicitud, subsanación de discrepancias e ins
pección catastral; si bien, durante el año 2004 la base liquidable 
será determinada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:
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- El 0,50% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,30% cuando se traté de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,50% cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de 
esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:
1. El impuesto se devengará el primer día del periodo 

impositivo.
2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 

declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario, ten
drán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamen
te posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. 
La efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los 
procedimientos de valoración colectiva y de determinación del 
valor catastral de los bienes inmuebles de características espe
ciales, coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:
1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 

actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, 
serán competencia de la Excma. Diputación Provincial, en la 
que se ha conferido su delegación al amparo del art. 7° de la 
Ley 39/88, de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de recono
cimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realiza
ción de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, reso
lución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos 
actos y actuaciones para la asistencia e información al contribu
yente referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro 
todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto 
pasivo, cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo 
municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liqui
daciones tributarias en los supuestos en que se hayan practica
do previamente las notificaciones del valor catastral y base liqui
dable previstas en los procedimientos de valoración colectiva. 
Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las 
citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos 
pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases 
imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de 
nueva impugnación al procederse a la exacción anual del 
impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información con
tenida en el Padrón Catastral y en los demás documentos ex
presivos de sus variaciones elaboradas al efecto por la Direc
ción General del Catastro, sin perjuicio de la competencia mu
nicipal para la calificación de inmuebles de uso residencial 
desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con 
posterioridad a la emisión de los documentos a que se refiere 
el apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el 
titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda 
acordar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación 

de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad Local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular 
catastral mediante acuerdo que comunicará a la Excma. Dipu
tación para que se practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles 
susceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia 
a efectos de este impuesto determinarán la obligación de los 
sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a 
su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo estable
cido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa 
reguladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que 
se entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteracio
nes a que se refieren consten en la correspondiente licencia o 
autorización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la 
obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en 
los periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que 
la deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, 
lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de 
la deuda no ingresada, así como de los intereses de demora 
correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:
Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pue

den formular recurso de reposición ante la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación expresa o de la 
finalización del periodo de exposición pública de los padrones 
correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión 
de la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el 
total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuan
do el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o 
bien demuestre fehacientemente la existencia de errores mate
riales en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede inter
ponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos si
guientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis me
ses, contados desde el día siguiente a aquél en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno, en sesión celebrada en 
Santa Inés, el día 14 de marzo de 2003, empezará a regir el día 
1 de enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuer
de la modificación o derogación expresas.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
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a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de la ordenanza.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un 
tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta 
naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquie
ra que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que 
hubiere sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no 
haya causado baja en el mismo. A los efectos de este impuesto 
también se considerarán aptos los vehículos provistos de permi
sos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el 

Registro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser 
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de 
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta 
naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 
kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:
Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o 

jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el 
Permiso de Circulación.

Artículo 3. - Responsables:
1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias 

todas las personas que sean causantes o colaboren en la rea
lización de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los su
puestos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley 
General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales:

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se 
enumeran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las 
Haciendas Locales, y en cualquier otra disposición con rango 
de Ley, tal como establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exen
ción, indicando las características del vehículo, su matrícula y 
causa del beneficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya 
tara no sea superior a 350 Kgs. y que, por construcción, no 
pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 Km/h., 
proyectados y construidos especialmente (y no meramente 
adaptados) para el uso de personas con alguna disfunción o 
incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para 
su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se manten
gan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por 
personas con discapacidad como a los destinados a su trans
porte. Se consideran personas con minusvalía quienes tengan 
esta condición legal en grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior 
no se aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mis
mas por más de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el pre
sente apartado los interesados deberán justificar el destino del 
vehículo, aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de 
las personas que transportan con el vehículo para el cual se 
solicita la exención, así como del grado de minusvalía que les 
afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria 
provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Dipu
tación Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se 
expedirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y 
todavía no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, 
producen efectos en el mismo ejercicio en que se hayan cum
plido los requisitos establecidos para tener derecho cuando se 
devenga el impuesto.

Artículo 5. - Bonificaciones:

1. Se establece una bonificación del 100% para los vehículos 
históricos a que se refiere el artículo 1 del Reglamento de Vehículos 
Históricos, R.D. 1247/1995, de 14 de julio.

El carácter histórico del vehículo se acreditará aportando cer
tificado de la catalogación como tal por el órgano competente de 
la Comunidad Autónoma.

2. Se establece una bonificación del 100% para los vehículos 
que tengan una antigüedad superior a 25 años.

La antigüedad del vehículo se contará desde la fecha de su 
fabricación; si ésta no se conoce, se tomará como tal de su ma- 
triculación, o, si falta, la fecha en que el correspondiente tipo o 
variante se deja de fabricar.

1. Se establece una bonificación del 75% de la cuota del 
impuesto a favor de los titulares de vehículos que, por la clase de 
carburante utilizado o por las características de sus motores, se 
considera que producen menor impacto ambiental.

Para disfrutar de los beneficios fiscales a que se refieren los 
apartados anteriores de este artículo, los interesados deberán instar 
su concesión indicando las características del vehículo, su matrícula 
y la causa de la concesión.

Artículo 6. - Cuota tributaria:

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en 
el artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, se incrementarán por aplicación sobre 
las mismas del coeficiente 1.

A) Turismos: Euros

De menos de 8 caballos fiscales................................. 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales.............................. 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales........................... 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales........................... 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante........................... 112,00

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas................................................ 83,30
De 21 a 50 plazas.......................................................... 118,64
De más de 50 plazas..................................................... 148,30

O) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil ........... 42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil .............. 83,30
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil .............. 118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil.............. 148,30

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales............................... 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales........................................ 27,77
De más de 25 caballos fiscales................................... 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por 
vehículos de tracción mecánica:

De .menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de 
carga útil ............................................................. 17,67
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Euros

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ............... 27,77
De más de 2.999 kilogramos- de carga útil...............  83,30

F) Otros vehículos:
Ciclomotores.................................................................... 4,42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos ............. 4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c..............  7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c..............  15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c...........  30,29
Motocicletas de más de 1.000 c.c.............................. 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, es la 
establecida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del 
Reglamento General de Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de di
ciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación 
de las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento General de Vehículos.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excep
to en los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo 
caso, el periodo impositivo comenzará el día en que se produz
ca esta adquisición.

2. El impuesto se devengará el primer día del periodo 
impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el 
importe de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres natu
rales y se pagará la que corresponda a los trimestres que que
den por transcurrir en el año, incluido aquél en que se produzca 
la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres 
naturales en los mismos términos que en el punto anterior, en 
los casos de adquisición de un vehículo a un compraventa, 
cuando la adquisición por parte de un tercero se produzca en 
ejercicio diferente a aquél en que se anotó la baja temporal por 
transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por 
sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por 
trimestres naturales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la 
parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año trans
curridos desde el devengo del impuesto hasta la fecha en que 
se produzca la baja en el Registro de Tráfico, incluido aquél en 
que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del 
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá 
solicitar el importe que, por aplicación del prorrateo, le corres
ponde percibir.

Artículo 8. - Régimen de declaración e ingreso:
1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de 

los actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden al 
Ayuntamiento del domicilio que conste en el Permiso de Circu
lación del vehículo, salvo en el caso de que haya delegado 
todas o algunas de dichas funciones en la Diputación, al ampa
ro del artículo 7° de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, 
los sujetos pasivos deberán acreditar el pago del último recibo 
presentado al cobro. Se exceptúa de la referida obligación de 
acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos 
con quince o más años de antigüedad.

Artículo 9. - Padrones:
1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados 

aptos para la circulación, el pago de las cuotas anuales del 
impuesto se realizará dentro del primer trimestre de cada año y 

en el periodo de cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad 
delegada, anunciándolo por medio de edictos publicados en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y por otros medios previstos por 
la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la re
caudación de las cuotas correspondientes se realizará mediante 
el sistema de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos 
del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Je
fatura de Tráfico relativa a las altas, bajas, transferencias y 
cambios de domicilio. También se podrán incorporar otras infor
maciones sobre bajas y cambios de domicilio que pueda dispo
ner el Ayuntamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al pú
blico por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del 
periodo de cobro, para que los interesados legítimos puedan 
examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. 
La exposición al público se anunciará en el «Boletín Oficial» de 
la provincia simultáneamente al calendario fiscal y producirá los 
efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los su
jetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, 
puede interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento 
o la Diputación Provincial, si se ha delegado la gestión, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de finaliza
ción del periodo de exposición pública del padrón.

Artículo 10. - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno, en sesión 
celebrada en Santa Inés, el día 14 de marzo de 2003, comen
zará a regir el día 1.s de enero de 2004, y continuará vigente 
mientras no se acuerde la modificación o derogación expresas.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de esta ordenanza.

200311033/11009.-180,12

Ayuntamiento de Merindad de Río Ubierna
Modificación de ordenanzas fiscales

No habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo 
del Pleno de este Ayuntamiento, adoptado en sesión n.s 3/2003, 
celebrado el día 13 de marzo de 2003, por el que se aprueba 
la modificación de las ordenanzas fiscales reguladoras del im
puesto sobre bienes inmuebles y del impuesto sobre vehículos 
de tracción mecánica, con el objeto de adaptar su contenido a 
las modificaciones introducidas por la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, de reforma de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, se entiende elevado a 
definitivo dicho acuerdo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 17.3 de la Ley de reguladora de las Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del mis
mo texto legal, se procede a la publicación del texto íntegro de 
las modificaciones introducidas.

En Sotopalacios, Merindad de Río Ubierna, a 4 de diciembre 
de 2003. - El Alcalde, Francisco Gutiérrez Sedaño.

200311034/11010.-357,96

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos 
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sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los 
inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios in
muebles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él 
establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las res
tantes modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rús
tico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 
los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, 
siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los mu
nicipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se 
trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan 
una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de 
imposición que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del 
hecho imponible del impuesto, en los términos previstos en el apar
tado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cúalquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota 
tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas 
pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles asociadas 
al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impues
to, y en proporción a sus respectivas participaciones, los copar
tícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales 
en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsa
bilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
artículo 63.1 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales, así como 
cualquier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal 
como establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán 
instar su reconocimiento de la Exorna. Diputación Provincial como 
Entidad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza 

por centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen 
de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a 
la enseñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la norma
tiva vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 
bienes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 
3 euros.

5. Exención optativa. Gozarán de exención los inmuebles 
destinados a Centros Sanitarios, cuya titularidad corresponda al 
Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, 
y pertenezcan a una o varias de las siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.
- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma 

gratuita.
- Centros de asistencia primaria de acceso general.
Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, 

acompañando informe técnico sobre la dotación, equipamiento 
y estado de conservación de las instalaciones, que permita 
prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a 
la fecha de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones:
1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota 

del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la 
actividad de las empresas de urbanización, construcción y 
promoción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien 
las obras, hasta el posterior a la terminación de las mismas, 
siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbaniza
ción o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda 
exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesa
dos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, median
te la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonifica
ción no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de 
certificación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia 
del último balance presentado en la Agencia Estatal de la Admi
nistración Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes 
del inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una 
bonificación del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres 
periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la califi
cación definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado 
en cualquier momento anterior a la terminación de los tres pe
riodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en 
su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que 
se solicite.



PAG. 18 5 ENERO 2004. - NUM. 2 B. O. DE BURGOS

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará 
con acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la 
Entidad que figure como sujeto pasivo.

4. Bonififación optativa: Gozarán de una bonificación del 
25% en la cuota íntegra del impuesto los inmuebles destinados 
a vivienda, cuyos propietarios ostenten la condición de titulares 
de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será 
incompatible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto 
sobre bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto 
pasivo o al inmueble.

Articulo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y de manera prevista en la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro 
Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Exorna. Diputación Provincial, como Ente gestor, po
drá determinar la base liquidable cuando la base imponible re
sulte de la tramitación de los procedimientos de declaración, 
comunicación, solicitud, subsanación de discrepancias e ins
pección catastral; si bien, durante el año 2004 la base liquidable 
será determinada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:

- El 0,4% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,3% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,4% cuando se trate de bienes de características es
peciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de 
esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:
1. El impuesto se devengará el primer día del periodo 

impositivo.
2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 

declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario, ten
drán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamen
te posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. 
La efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los 
procedimientos de valoración colectiva y de determinación del 
valor catastral de los bienes inmuebles de características espe
ciales, coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:
1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 

actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, 
serán competencia de la Excma. Diputación Provincial, en la 
que se ha conferido su delegación al amparo del art. 7° de la 
Ley 39/88, de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de recono
cimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realiza
ción de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, reso
lución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos 
actos y actuaciones para la asistencia e información al contribu
yente referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro 
todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto 
pasivo, cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo 
municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liqui
daciones tributarias en los supuestos en que se hayan practica
do previamente las notificaciones del valor catastral y base liqui
dable previstas en los procedimientos de valoración colectiva. 
Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las 
citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos 
pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases 
imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de 
nueva impugnación al procederse a la exacción anual del 
impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información con
tenida en el Padrón Catastral y en los demás documentos ex
presivos de sus variaciones elaboradas al efecto por la Direc
ción General del Catastro, sin perjuicio de la competencia mu
nicipal para la calificación de inmuebles de uso residencial 
desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con 
posterioridad a la emisión de los documentos a que se refiere 
el apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el 
titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda 
acordar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación 
de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad Local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular 
catastral mediante acuerdo que comunicará a la Excma. Dipu
tación para que se practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles 
susceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia 
a efectos de este impuesto determinarán la obligación de los 
sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a 
su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo estable
cido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa 
reguladora, las declaraciones a que se refiere este articulo, que 
se entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteracio
nes a que se refieren consten en la correspondiente licencia o 
autorización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la 
obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:
1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 

colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en 
los periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que 
la deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, 
lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de 
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la deuda no ingresada, así como de los intereses de demora 
correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:
Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pue

den formular recurso de reposición ante la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación expresa o de la 
finalización del periodo de exposición pública de los padrones 
correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión 
de la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el 
total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuan
do el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o 
bien demuestre fehacientemente la existencia de errores mate
riales en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede inter
ponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos si
guientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis me
ses, contados desde el día siguiente a aquél en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:
Esta ordenanza, aprobada en Pleno, en sesión celebrada en 

Sotopalacios, Merindad de Río Ubierna, el día 13 de marzo de 
2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, y continuará 
vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación 
expresas.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de la ordenanza.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible:
1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un 

tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta 
naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquie
ra que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que 
hubiere sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no 
haya causado baja en el mismo. A los efectos de este impuesto 
también se considerarán aptos los vehículos provistos de permi
sos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el 

Registro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser 
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de 
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta 
naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por 
vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 
750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físi

cas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de 

la Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en 
el Permiso de Circulación.

Artículo 3. - Responsables:
1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias 

todas las personas que sean causantes o colaboren en la rea
lización de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los su
puestos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley 
General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales:

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se 
enumeran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las 
Haciendas Locales, y en cualquier otra disposición con rango 
de Ley, tal como establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exen
ción, indicando las características del vehículo, su matrícula y 
causa del beneficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya 
tara no sea superior a 350 Kgs. y que, por construcción, no 
pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 Km/h., 
proyectados y construidos especialmente (y no meramente 
adaptados) para el uso de personas con alguna disfunción o 
incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para 
su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se manten
gan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por 
personas con discapacidad como a los destinados a su trans
porte. Se consideran personas con minusvalía quienes tengan 
esta condición legal en grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior 
no se aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mis
mas por más de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el pre
sente apartado los interesados deberán justificar el destino del 
vehículo, aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de 
las personas que transportan con el vehículo para el cual se 
solicita la exención, así como del grado de minusvalía que les 
afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria 
provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Dipu
tación Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se 
expedirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad .al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y 
todavía no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, 
producen efectos en el mismo ejercicio en que se hayan cum
plido los requisitos establecidos para tener derecho cuando se 
devenga el impuesto.

Artículo 5. - Bonificaciones:
1. Se establece una bonificación del 100% para los vehículos 

históricos a que se refiere el artículo 1 del Reglamento de Vehículos 
Históricos, R.D. 1247/1995, de 14 de julio.

El carácter histórico del vehículo se acreditará aportando certi
ficado de la catalogación como tal por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma.

2. Se establece una bonificación del 100% para los vehículos 
que tengan una antigüedad superior a 25 años.

La antigüedad del vehículo se contará desde la fecha de su 
fabricación; si ésta no se conoce, se tomará como tal de su matri- 
culación, o, si falta, la fecha en que el correspondiente tipo o varian
te se deja de fabricar.

1. Se establece una bonificación del 75% de la cuota del 
impuesto a favor de los titulares de vehículos que, por la clase de 
carburante utilizado o por las características de sus motores, se 
considera que producen menor impacto ambiental.
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Para disfrutar de los beneficios fiscales a que se refieren los 
apartados anteriores de este artículos, los interesados deberán ins
tar su concesión indicando las características del vehículo, su 
matrícula y la causa de la concesión.

Articulo 6. - Cuota tributaria:

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en 
el artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, se incrementarán por aplicación sobre 
las mismas del coeficiente: 1.

A) Turismos: Euros

De menos de 8 caballos fiscales  12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales  34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales  71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales  89,61
De 20 caballos fiscales en adelante  112,00

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas ,.............................. 83,30
De 21 a 50 plazas  118,64 
De más de 50 plazas  148,30

O) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil  42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil  83,30
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil  118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil  148,30

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales  17,67
De 16 a 25 caballos fiscales  27,77
De más de 25 caballos fiscales ..:  83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por 
vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de
carga útil ..................................................:  17,67

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil  27,77 
De más de 2.999 kilogramos de carga útil  83,30

F) Otros vehículos:
Ciclomotores  4,42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos  4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c  7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c  15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c  30,29
Motocicletas de más de 1.000 c.c  60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, es la 
establecida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del 
Reglamento General de Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de di
ciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación 
de las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento General de Vehículos.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excep
to en los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo 
caso, el periodo impositivo comenzará el día en que se produz
ca esta adquisición.

2. El impuesto se devengará el primer día del periodo 
impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el 
importe de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres natu
rales y se pagará la que corresponda a los trimestres que que
den por transcurrir en el año, incluido aquél en que se produzca 
la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres 
naturales en los mismos términos que en el punto anterior, en 
los casos de adquisición de un vehículo a un compraventa, 
cuando la adquisición por parte de un tercero se produzca en 
ejercicio diferente a aquél en que se anotó la baja temporal por 
transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por 
sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por 
trimestres naturales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la 
parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año trans
curridos desde el devengo del impuesto hasta la fecha en que 
se produzca la baja en el Registro de Tráfico, incluido aquél en 
que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del 
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá 
solicitar el importe que, por aplicación del prorrateo, le corres
ponde percibir.

Artículo 8. - Régimen de declaración e ingreso:
1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de 

los actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden al 
Ayuntamiento del domicilio que conste en el Permiso de Circu
lación del vehículo, salvo en el caso de que haya delegado 
todas o algunas de dichas funciones en la Diputación, al ampa
ro del artículo 7° de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, 
los sujetos pasivos deberán acreditar el pago del último recibo 
presentado al cobro. Se exceptúa de la referida obligación de 
acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos 
con quince o más años de antigüedad.

Artículo 9. - Padrones:
1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados 

aptos para la circulación, el pago de las cuotas anuales del 
impuesto se realizará dentro del primer trimestre de cada año y 
en el periodo de cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad 
delegada, anunciándolo por medio de edictos publicados en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y por otros medios previstos por 
la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la re
caudación de las cuotas correspondientes se realizará mediante 
el sistema de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos 
del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Je
fatura de Tráfico relativa a las altas, bajas, transferencias y 
cambios de domicilio. También se podrán incorporar otras infor
maciones sobre bajas y cambios de domicilio que pueda dispo
ner el Ayuntamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al pú
blico por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del 
periodo de cobro, para que los interesados legítimos puedan 
examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. 
La exposición al público se anunciará en el «Boletín Oficial» de 
la provincia simultáneamente al calendario fiscal y producirá los 
efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los su
jetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, 
puede interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento 
o la Diputación Provincial, si se ha delegado la gestión, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de finaliza
ción del periodo de exposición pública del padrón.

Artículo 10. - Fecha de aprobación y vigencia:
Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno, en sesión 

celebrada en Sotopalacios, Merindad de Río Ubierna, el día 13 
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de marzo de 2003, comenzará a regir el día 1° de enero de 
2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modifica
ción o derogación expresas.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de esta ordenanza.

200311035/11011.-168,72

Ayuntamiento de Castil de Peones
Elevado a definitivo el acuerdo provisional adoptado por el 

Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el día 30 de octu
bre de 2003, y publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 212, de 6 de noviembre de 2003, al no haberse formu
lado reclamaciones contra el mismo durante el periodo de ex
posición pública, a continuación se expresa de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, los textos de 
las ordenanzas fiscales reguladoras del impuesto sobre bienes 
inmuebles, sobre actividades económicas y sobre vehículos de 
tracción mecánica, objeto de modificación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES '

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos 
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los 
inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios in
muebles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él 
establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las res
tantes modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rús
tico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 

los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, 
siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los mu
nicipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se 
trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan 

una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de 
imposición que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del 
hecho imponible del impuesto, en los términos previstos en el apar
tado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota 
tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas 
pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles asociadas 
al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impues
to, y en proporción a sus respectivas participaciones, los copar
tícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales 
en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsa
bilidad se exigirá por partes ¡guales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
artículo 63.1 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales, así como 
cualquier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal 
como establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán 
instar su reconocimiento de la Excma. Diputación Provincial como 
Entidad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza 
por centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen 
de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a 
la enseñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la norma
tiva vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:
a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 

inferior a 3 euros.
b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 

sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 
bienes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 
3 euros.

5. Exención optativa (se propone en los siguientes términos).
Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros 

Sanitarios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comuni
dades Autónomas o las Entidades Locales, y pertenezcan a una 
o varias de las siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.
- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma 

gratuita.

- Centros de asistencia primaria de acceso general.
Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, 

acompañando informe técnico sobre la dotación, equipamiento 
y estado de conservación de las instalaciones, que permita 
prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a 
la fecha de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.
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Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota 
del impuesto, los Inmuebles que constituyan el objeto de la 
actividad de las empresas de urbanización, construcción y pro
moción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su 
inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien 
las obras, hasta el posterior a la terminación de las mismas, 
siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbaniza
ción o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda 
exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesa
dos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, median
te la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonifica
ción no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de 
certificación del Administrador de ía Sociedad, o de fotocopia 
del último balance presentado en la Agencia Estatal de la Admi
nistración Tributaria, a efectos del impuesto sobre sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes 
del inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una 
bonificación del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres 
periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la califi
cación definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado 
en cualquier momento anterior a la terminación de los tres pe
riodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en 
su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que 
se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará 
con acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la 
Entidad que figure como sujeto pasivo.

4. Bonificación optativa (se propone en los siguientes términos):

Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propieta
rios ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será 
incompatible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto 
sobre bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto 
pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y de manera prevista en la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro 
Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Exorna. Diputación Provincial, como Ente gestor, po
drá determinar la base liquidable cuando la base imponible re
sulte de la tramitación de los procedimientos de declaración, 
comunicación, solicitud, subsanación de discrepancias e ins
pección catastral; si bien, durante el año 2004 la base liquidable 
será determinada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:

- El 0,45% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,45% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,45% cuando se trate de bienes de características 
especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de 
esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:
1. El impuesto se devengará el primer día del periodo 

impositivo.
2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 

declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario, ten
drán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamen
te posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. 
La efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los 
procedimientos de valoración colectiva y de determinación del 
valor catastral de los bienes inmuebles de características espe
ciales, coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:
1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 

actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, 
serán competencia de la Exorna. Diputación Provincial, en la 
que se ha conferido su delegación al amparo del art. 7° de la 
Ley 39/88, de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de recono
cimiento y denegación de. exenciones y bonificaciones, realiza
ción de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, reso
lución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos 
actos y actuaciones para la asistencia e información al contribu
yente referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro 
todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto 
pasivo, cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo 
municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liqui
daciones tributarias en los supuestos en que se hayan practica
do previamente las notificaciones del valor catastral y base liqui
dable previstas en los procedimientos de valoración colectiva. 
Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las 
citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos 
pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases 
imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de 
nueva impugnación al procederse a la exacción anual del im
puesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información con
tenida en el Padrón Catastral y en los demás documentos ex
presivos de sus variaciones elaboradas al efecto por la Direc
ción General del Catastro, sin perjuicio de la competencia mu
nicipal para la calificación de inmuebles de uso residencial 
desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con 
posterioridad a la emisión de los documentos a que se refiere 
el apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el 
titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda 
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acordar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser Inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación 
de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad Local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular 
catastral mediante acuerdo que comunicará a la Excma. Dipu
tación para que se practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles 
susceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia 
a efectos de este impuesto determinarán la obligación de los 
sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a 
su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo estable
cido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa 
reguladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que 
se entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteracio
nes a que se refieren consten en la correspondiente licencia o 
autorización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la 
obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en 
los periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que 
la deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, 
lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de 
la deuda no ingresada, así como de los intereses de demora 
correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:
Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pue

den formular recurso de reposición ante la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación expresa o de la 
finalización del periodo de exposición pública de los padrones 
correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión 
de la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el 
total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuan
do el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o 
bien demuestre fehacientemente la existencia de errores mate
riales en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede inter
ponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos si
guientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis me
ses, contados desde el día siguiente a aquél en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno, en sesión celebrada en 
Castil de Peones, el día 30 de noviembre de 2003, empezará a 

regir el día 1 de enero de 2004, y continuará vigente mientras 
no se acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de la ordenanza.

Castil de Peones, a 30 de octubre de 2003. - El Alcalde, 
Alberto González Córdoba.

200311043/10999.-417,24

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un 
tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta 
naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquie
ra que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que 
hubiere sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no 
haya causado baja en el mismo. A los efectos de este impuesto 
también se considerarán aptos los vehículos provistos de permi
sos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el 

Registro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser 
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de 
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta 
naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 
kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o 
jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Per
miso de Circulación.

Artículo 3. - Responsables:
1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias 

todas las personas que sean causantes o colaboren en la rea
lización de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los su
puestos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley 
General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales:

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se 
enumeran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las 
Haciendas Locales, y en cualquier otra disposición con rango 
de Ley, tal como establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exen
ción, indicando las características del vehículo, su matrícula y 
causa del beneficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya 
tara no sea superior a 350 Kgs. y que, por construcción, no 
pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 Km/h., 
proyectados y construidos especialmente (y no meramente 
adaptados) para el uso de personas con alguna disfunción o 
incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para 
su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se manten
gan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por 
personas con discapacidad como a los destinados a su trans
porte. Se consideran personas con minusvalía quienes tengan 
esta condición legal en grado igual o superior al 33%.
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Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior 
no se aplicarán á los sujetos pasivos beneficiarios de las mis
mas por más de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente 
apartado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, 
aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas 
que transportan con el vehículo para el cual se solicita la exención, 
así como del grado de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria 
provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Dipu
tación Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se 
expedirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y 
todavía no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, 
producen efectos en el mismo ejercicio en que se hayan cum
plido los requisitos establecidos para tener derecho cuando se 
devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria:

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en 
el artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, se incrementarán por aplicación sobre 
las mismas del coeficiente 1.

A) Turismos: Euros
De menos de 8 caballos fiscales................................. 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales............................. 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales........................... 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales........................... 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante........................... 112,00

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas................................................ 83,30
De 21 a 50 plazas......................................................... 118,64
De más de 50 plazas.................................................... 148,30

C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil ........... 42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ................ 83,30
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil ................ 118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil................ 148,30

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales.............................. 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales........................................ 27,77
De más de 25 caballos fiscales................................... 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por 
vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de 
carga útil ............................................................. 17,67

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ............... 27,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil ............... 83,30

F) Otros vehículos:
Ciclomotores.................................................................... 4,42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos ............. 4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c................. 7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c................  15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c............. 30,29
Motocicletas de más de 1.000 c.c.............................. 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, es la 
establecida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del 
Reglamento General de Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de di
ciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación 
de las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excep
to en los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo 
caso, el periodo impositivo comenzará el día en que se produz
ca esta adquisición.

2. El impuesto se devengará el primer día del periodo 
impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el 
importe de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres natu
rales y se pagará la que corresponda a los trimestres que que
den por transcurrir en el año, incluido aquél en que se produzca 
la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres 
naturales en los mismos términos que en el punto anterior, en 
los casos de adquisición de un vehículo a un compraventa, 
cuando la adquisición por parte de un tercero se produzca en 
ejercicio diferente a aquél en que se anotó la baja temporal por 
transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por 
sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por 
trimestres naturales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la 
parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año trans
curridos desde el devengo del impuesto hasta la fecha en que 
se produzca la baja en el Registro de Tráfico, incluido aquél en 
que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del 
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá 
solicitar el importe que, por aplicación del prorrateo, le corres
ponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso:
1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de 

los actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden al 
Ayuntamiento del domicilio que conste en el Permiso de Circu
lación del vehículo, salvo en el caso de que haya delegado 
todas o algunas de dichas funciones en la Diputación, al ampa
ro del artículo 7° de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, 
los sujetos pasivos deberán acreditar el pago del último recibo 
presentado al cobro. Se exceptúa de la referida obligación de 
acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos 
con quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones:
1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados 

aptos para la circulación, el pago de las cuotas anuales del 
impuesto se realizará dentro dei primer trimestre de cada año y 
en el periodo de cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad 
delegada, anunciándolo por medio de edictos publicados en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y por otros medios previstos por 
la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la re
caudación de las cuotas correspondientes se realizará mediante 
el sistema de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos 
del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Je
fatura de Tráfico relativa a las altas, bajas, transferencias y 
cambios de domicilio. También se podrán incorporar otras infor
maciones sobre bajas y cambios de domicilio que pueda dispo
ner el Ayuntamiento o la Entidad delegada.
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3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al pú
blico por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del 
periodo de cobro, para que los interesados legítimos puedan 
examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. 
La exposición al público se anunciará en el «Boletín Oficial» de 
la provincia simultáneamente al calendario fiscal y producirá los 
efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los su
jetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, 
puede interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento 
o la Diputación Provincial, si se ha delegado la gestión, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de finaliza
ción del periodo de exposición pública del padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno, en sesión 
celebrada en Castil de Peones, el día 30 de octubre de 2003, 
comenzará a regir el día 1° de enero de 2004, y continuará 
vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de esta ordenanza.

Castil de Peones, a 30 de octubre de 2003. - El Alcalde, 
Alberto González Córdoba.

200311044/11000.-141,36

Ayuntamiento de Rojas
Elevado a definitivo el acuerdo provisional adoptado por el 

Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el día 25 de octu
bre de 2003 y publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 208, de 31 de octubre de 2003, al no haberse formula
do reclamaciones contra el mismo, durante el periodo de expo
sición pública, a continuación se expresa de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, los textos de las 
ordenanzas fiscales reguladoras del impuesto sobre bienes 
inmuebles, sobre actividades económicas y sobre vehículos de 
tracción mecánica, objeto de modificación.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un 
tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta 
naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquie
ra que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que 
hubiere sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no 
haya causado baja en el mismo. A los efectos de este impuesto 
también se considerarán aptos los vehículos provistos de permi
sos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el 

Registro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser 
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de 
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta, 
naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 
kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:
Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o 

jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 

General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Per
miso de Circulación.

Artículo 3. - Responsables:
1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias 

todas las personas que sean causantes o colaboren en la rea
lización de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los su
puestos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley 
General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales:

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se 
enumeran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las 
Haciendas Locales, y en cualquier otra disposición con rango 
de Ley, tal como establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exen
ción, indicando las características del vehículo, su matrícula y 
causa del beneficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya 
tara no sea superior a 350 Kgs. y que, por construcción, no 
pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 Km/h., 
proyectados y construidos especialmente (y no meramente 
adaptados) para el uso de personas con alguna disfunción o 
incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para 
su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se manten
gan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por 
personas con discapacidad como a los destinados a su trans
porte. Se consideran personas con minusvalía quienes tengan 
esta condición legal en grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior 
no se aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mis
mas por más de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente 
apartado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, 
aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas 
que transportan con el vehículo para el cual se solicita la exención, 
así como del grado de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria 
provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Di
putación Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del im
puesto, se expedirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y 
todavía no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, 
producen efectos en el mismo ejercicio en que se hayan cum
plido los requisitos establecidos para tener derecho cuando se 
devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria:

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en 
el artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, se incrementarán por aplicación sobre 
las mismas del coeficiente 1.

A) Turismos: Euros
De menos de 8 caballos fiscales................................. 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales.............................. 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales........................... 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales........................... 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante........................... 112,00

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas................................................ 83,30
De 21 a 50 plazas.......................................................... 118,64
De más de 50 plazas..................................................... 148,30
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O) Camiones: Euros

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil........... 42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ................ 83,30
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil ................ 118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil................ 148,30

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales.............................. 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales........................................ 27,77
De más de 25 caballos fiscales................................... 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por 
vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de 
carga útil ............................................................. 17,67

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ............... 27,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil...............  83,30

F) Otros vehículos:
Ciclomotores.................................................................... 4,42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos ............. 4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.................  7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c................. 15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c.............  30,29
Motocicletas de más de 1.000 c.c................................. 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, es la 
establecida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del 
Reglamento General de Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de di
ciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación 
de las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento General de Vehículos.

Artículo 6. - Período impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excep
to en los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo 
caso, el periodo impositivo comenzará el día en que se produz
ca esta adquisición.

2. El impuesto se devengará el primer día del periodo 
impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el 
importe de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres natu
rales y se pagará la que corresponda a los trimestres que que
den por transcurrir en el año, incluido aquél en que se produzca 
la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres 
naturales en los mismos términos que en el punto anterior, en 
los casos de adquisición de un vehículo a un compraventa, 
cuando la adquisición por parte de un tercero se produzca en 
ejercicio diferente a aquél en que se anotó la baja temporal por 
transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por 
sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por 
trimestres naturales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la 
parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año trans
curridos desde el devengo del impuesto hasta la fecha en que 
se produzca la baja en el Registro de Tráfico, incluido aquél en 
que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del 
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá 
solicitar el importe que, por aplicación del prorrateo, le corres
ponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso:
1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de 

los actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden al 
Ayuntamiento del domicilio que conste en el Permiso de Circu
lación del vehículo, salvo en el caso de que haya delegado 
todas o algunas de dichas funciones en la Diputación, al ampa
ro del artículo 7.a de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, 
los sujetos pasivos deberán acreditar el pago del último recibo 
presentado al cobro. Se exceptúa de la referida obligación de 
acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos 
con quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones:
1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados 

aptos para la circulación, el pago de las cuotas anuales del 
impuesto se realizará dentro del primer trimestre de cada año y 
en el periodo de cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad 
delegada, anunciándolo por medio de edictos publicados en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y por otros medios previstos por 
la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la re
caudación de las cuotas correspondientes se realizará mediante 
ei sistema de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos 
del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Je
fatura de Tráfico relativa a las altas, bajas, transferencias y 
cambios de domicilio. También se podrán incorporar otras infor
maciones sobre bajas y cambios de domicilio que pueda dispo
ner el Ayuntamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al pú
blico por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del 
periodo de cobro, para que los interesados legítimos puedan 
examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. 
La exposición al público se anunciará en el «Boletín Oficial» de 
la provincia simultáneamente al calendario fiscal y producirá los 
efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los su
jetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, 
puede interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento 
o la Diputación Provincial, si se ha delegado la gestión, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de finaliza
ción del periodo de exposición pública del padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia:
Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno, en sesión 

celebrada en Rojas, el día 25 de octubre de 2003, comenzará 
a regir el día 1 ° de enero de 2004, y continuará vigente mientras 
no se acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de esta ordenanza.

Rojas, a 13 de diciembre de 2003. - El Alcalde, José Luis 
Alonso Alonso

200311040/11001.-212,04

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1. - Normativa aplicable.

El impuesto sobre actividades económicas se regirá en este 
municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, y por las demás disposiciones legales y reglamentarias 
que complementen y desarrollen dicha Ley.
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b) Por las tarifas e instrucción del impuesto, aprobadas por 
Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre y Real 
Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

o) Por la presente ordenanza fiscal.
Artículo 2. - Naturaleza y hecho imponible.
1. El impuesto sobre actividades económicas es un tributo 

directo de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido 
por el mero ejercicio dentro del término municipal de activida
des empresariales, profesionales o artísticas, tanto si se ejercen 
en un local determinado como si no, y se hallen o no especifi
cadas en las tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, activida
des empresariales las ganaderas cuando tengan carácter inde
pendiente, las mineras, las industriales, las comerciales y las de 
servicios. Por lo tanto, no tienen esta consideración las activida
des agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y las 
pesqueras, y ninguna de ellas constituye el hecho imponible del 
presente impuesto. Tiene la consideración de ganadería inde
pendiente la definida como tal en el párrafo segundo del artículo 
79.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter 
empresarial, profesional o artístico cuando suponga la ordenación 
por cuenta propia de medios de producción y de recursos 
humanos o de uno de éstos, con la finalidad de intervenir en la 
producción o distribución de bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas es el definido 
en las tarifas del impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por 
.cualquier medio admisible en derecho y, en particular, por los 
contemplados en el artículo 3° del Código de Comercio.

Artículo 3. - Supuestos de no sujeción.
No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio 

de las actividades siguientes:
a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de 

las empresas que hubieran figurado debidamente inventariados 
como tal inmovilizado con más de dos años de antelación a la 
fecha de transmitirse la venta de bienes de uso particular y 
privado del vendedor, siempre que los hubiese utilizado durante 
igual periodo de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de 
trabajos personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de deco
ración o de adorno del establecimiento. Por el contrario, estará 
sujeta al impuesto la exposición de artículos para regalo a los 
clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de 
un solo acto u operación aislada.

Artículo 4. - Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 

Locales, así como los Organismos Autónomos del Estado y las 
Entidades de Derecho Público de análogo carácter de las Co
munidades Autónomas y de las Entidades Locales;

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su activi
dad en este municipio, durante los dos primeros periodos 
impositivos de este impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido el 
inicio del ejercicio de la actividad cuando la misma se haya 
desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que 
se entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los casos 
de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:
- Las personas físicas.
- Los sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades, las 

sociedades civiles y las entidades del artículo 33 de la Ley 

230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, que tengan 
un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de 
euros.

- En cuanto a los contribuyentes por el impuesto sobre la 
renta de no residentes, la exención sólo alcanzará a los que 
operen en España mediante establecimiento permanente, siem
pre que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior 
a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta 
letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1A El importe neto de la cifra de negocios se determinará 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

2A El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso 
de los sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades o de los 
contribuyentes por el impuesto sobre la renta de no residentes, 
el del periodo impositivo cuyo plazo de presentación de decla
ración por dichos tributos hubiesen finalizado el año anterior al 
de devengo de este impuesto. En el caso de las sociedades 
civiles y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, el importe 
neto de la cifra de negocios será el que corresponda al penúl
timo año anterior al de devengo de este impuesto. Si dicho 
periodo impositivo hubiera tenido una duración inferior al año 
natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3. a Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del 
sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades 
económicas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de 
sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comer
cio, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto 
de entidades pertenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se en
tenderá que los casos del artículo 42 del Código de Comercio 
son los recogidos en la sección 1 A del capítulo I de las normas 
para formulación de las cuentas anuales consolidadas, aproba
das por Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

4. a En el supuesto de los contribuyentes por el impuesto 
sobre la renta de no residentes, se atenderá al importe neto de 
la cifra de negocios imputable al conjunto de los establecimien
tos permanentes situados en territorio español.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las 
Mutualidades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, 
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los estableci
mientos de enseñanza en todos sus grados costeados íntegra
mente con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas, 
o de las Entidades Locales, o por Fundaciones declaradas be
néficas o de utilidad pública y los establecimientos de enseñan
za en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, 
estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso si facilita
sen a sus alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen 
los servicios de media pensión o internado y aunque por excep
ción vendan en el mismo establecimiento los productos de los 
talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe 
de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera 
persona, se destine, exclusivamente, a la adquisición de mate
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

. f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, 
psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades 
de carácter pedagógico, científico, asistencial y de empleo que 
para la enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de 
minusválidos realicen, aunque vendan los productos de los ta
lleres dedicados a dichos fines, siempre que el importe de di
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cha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, 
se destine exclusivamente a la adquisición de materias primas 
o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.
h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la 

exención en virtud de Tratados o Convenios Internacionales.
2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) 

y h) del apartado anterior, no estarán obligados a presentar 
declaración de alta en la matrícula del impuesto.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la 
aplicación de la exención prevista en la letra c) del apartado 1 
anterior exigirá la presentación de una comunicación dirigida a 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la que se 
haga constar que se cumplen los requisitos establecidos en 
dicha letra para la aplicación de la exención. Dicha obligación 
no se exigirá, en ningún caso, cuando se trate de contribuyen
tes por el impuesto sobre la renta de las personas físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista 
en la letra b) del apartado 1 anterior, presentarán la comunica
ción, en su caso, el año siguiente al posterior al de inicio de su 
actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el 
contenido, el plazo y la forma de presentación de dicha comu
nicación, así como los supuestos en que habrá de presentarse 
por vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exen
ción prevista en la letra c) del apartado 1 anterior, se estará a 
lo previsto en el artículo 91.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

4. Los beneficios regulados en las letras b), e) y f) del apartado 
1 anterior, tendrán carácter rogado y se concederán, cuando pro
ceda, a instancia de parte.

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo 
anterior, se deben presentar junto con la declaración de alta en 
el impuesto, en la Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y 
deberán estar acompañadas de la documentación acreditativa. 
El acuerdo por el cual se accede a la petición fijará el ejercicio 
desde el cual el beneficio fiscal se entiende, concedido.

Las exenciones a que se refiere este apartado que sean 
solicitadas antes de que la liquidación correspondiente adquie
ra firmeza tendrán efectos desde el inicio del periodo impositivo 
a que se refiere la solicitud, siempre que en la fecha del devengo 
del tributo hayan concurrido los requisitos legalmente exigióles 
para el disfrute de la exención.

Artículo 5. - Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos del I.A.E., las personas físicas o jurídi

cas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, siempre que realicen en este municipio cual
quiera de las actividades que originan el hecho imponible.

Artículo 6. — Cuota tributaria.
La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de 

tarifa del impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el 
coeficiente de ponderación regulado en el artículo 8 y, en su 
caso, el coeficiente de situación regulado en el artículo 9, am
bos de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 7. - Cuota de tarifa.

La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las tarifas e 
instrucción del impuesto aprobadas por Real Decreto Legislati
vo 1175/1990, de 28 de septiembre y por el Real Decreto Legis
lativo 1259/1991, de 2 de agosto.

Artículo 8. - Coeficiente de ponderación.
De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Lo
cales, sobre las cuotas municipales de tarifa se aplicará, en 
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en fun
ción del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo, 
de acuerdo con el siguiente cuadro;

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00.................... 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 ................. 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 ............... 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 ............. 1,33
Más de 100.000.000,00 ................................................ 1,35
Sin cifra neta de negocio............................................. 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere 
este artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto 
pasivo será el correspondiente al conjunto de actividades 
económicas ejercidas por el mismo y se determinará de acuer
do con lo previsto en la letra c) del artículo 4 de la presente 
ordenanza fiscal.

Artículo 9. - Coeficiente de situación. (Este artículo está 
ajustado a las normas contenidas en el artículo 88 L.R.H.L.).

1. Sobre las cuotas municipales de tarifa, incrementadas 
por aplicación del coeficiente de ponderación regulado en el 
artículo 8 de esta ordenanza fiscal, se aplicará el índice que 
corresponda de los señalados en el cuadro establecido en el 
apartado siguiente, en función de la categoría de la calle del 
municipio en la que esté situado el local en el que se ejerza la 
actividad respectiva.

2. Se establece el siguiente cuadro de coeficientes de si
tuación:

Categoría fiscal de las vías públicas. -
1.a 2.a 3.a 4.a 5.a

Coeficiente aplicable: ............................................
3. A efectos de la aplicación del cuadro de coeficientes 

establecido en el apartado anterior, en el anexo a la presente 
ordenanza fiscal, se recoge el índice alfabético de las vías pú
blicas de este municipio, con expresión de la categoría fiscal 
que corresponde a cada una de ellas.

Las vías públicas que no aparezcan en dicho índice alfabético, 
serán consideradas de última categoría, y permanecerán así clasi
ficadas hasta el 1 de enero del año siguiente a aquél en el que el 
Pleno de este Ayuntamiento apruebe su clasificación fiscal especí
fica e inclusión en el mencionado índice.

4. El coeficiente aplicable a cada local viene determinado 
por el correspondiente a la categoría de la calle donde aquél 
tenga señalado el número de policía o esté situado su acceso 
principal.

Artículo 10. - Bonificaciones. (Las bonificaciones potestati
vas previstas en el artículo 89 L.R.H.L., no pueden ser estable
cidas ni aplicadas hasta el año 2004. Disp. Ad. 8A1, Ley 
51/2002).

1. Sobre la cuota tributaria del impuesto se aplicarán, en 
todo caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y con
federaciones de las mismas y las sociedades agrarias de transforma
ción, tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de 
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, 
para quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesio
nal, durante los cinco años de actividad siguientes a la conclu
sión del segundo periodo impositivo de desarrollo de la misma. 
El periodo de aplicación de la bonificación caducará transcurri
dos cinco años desde la finalización de la exención prevista en 
la letra b) del apartado 1 del artículo 4 de la presente ordenanza 
fiscal.

2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonifica
ciones reguladas en el apartado anterior, por cumplir los requi
sitos establecidos para su disfrute, aplicarán la bonificación co
rrespondiente en su propia autoliquidación.
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Artículo 11.- Reducciones de la cuota.

1. Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por apli
cación de lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicarán las 
reducciones siguientes:

a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la 
Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1995, una reducción a favor de los sujetos 
pasivos afectados por obras en la vía pública. Esta reducción, 
fijada en función de la duración de dichas obras, se reconocerá 
atendiendo a los porcentajes y condiciones siguientes:

- Obras con duración de 3 a 6 meses: 20%.
- Obras con duración de 6 a 9 meses: 30%.
- Obras con duración de más de 9 meses: 40%.
La reducción en la cuota se practicará dentro de la liquidación 

del año inmediatamente siguiente al inicio de las obras de que se 
trate, siendo iniciado el procedimiento a petición del interesado.

b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la 
Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1995, una reducción de la cuota correspondien
te a los locales en los que se realicen obras mayores, para las 
que se requiera la obtención de la correspondiente licencia ur
banística y tengan una duración superior a tres meses, siempre 
que debido a ellas los locales permanezcan cerrados, la cuota 
correspondiente se reducirá en proporción al número de días 
que el local esté cerrado.

Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, 
si procede, una vez concedida, aquél tendrá que solicitar la 
correspondiente devolución de ingresos indebidos por el impor
te de la misma.

2. No se aplicarán otras reducciones de la cuota que las 
reguladas en el apartado anterior y las previstas en las tarifas 
del impuesto.

Artículo 12. - Periodo impositivo y devengo.
1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 

cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abar
cará desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el final 
del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo 
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los 
casos de declaración de alta, el día de comienzo de la actividad 
no coincida con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se 
calcularán proporcionalmente al número de trimestres naturales 
que resten para finalizar el año, incluido el del comienzo del 
ejercicio dé la actividad.

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígra
fes 833.1, 833.2, 965.1, 965.2 y 965.5 de la sección 1.a de las 
tarifas del impuesto, se devengará el 1 de enero de cada año 
la parte de la cuota correspondiente a los metros vendidos o 
espectáculos celebrados en el ejercicio anterior. En el caso de 
cese en la actividad, la declaración complementaria habrá de 
presentarse junto con la declaración de baja.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de 
la actividad, las cuotas serán prorrateadles por trimestres natu
rales, excluido aquél en el que se produzca dicho cese. A tal fin 
los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de 
la cuota correspondiente a los trimestres naturales en los que no 
se hubiere ejercido la actividad.

Artículo 13. - Gestión.
1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto se 

llevará a cabo por el Organo de la Administración que resulte 
competente, bien en virtud de competencia propia, bien en vir
tud de convenio o acuerdo de delegación de competencias, 
todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 92 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, así como en las demás disposiciones que 
resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las 
cuotas municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a 

lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 91 y 92 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales y en las demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 14. - Pago e ingreso del impuesto.

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo 
notificadas colectivamente se determinará cada año y se anun
ciará públicamente en el «Boletín Oficial» de la provincia y en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los 
plazos fijados por el Reglamento General de Recaudación, que 
son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del 
mes, hasta el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del 
mes, hasta el día 20 del mes natural siguiente.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del 
régimen de autoliquidación del impuesto previsto en el artículo 
siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda 
se haya satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de recauda
ción, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe 
de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de 
demora correspondientes.

Dicho recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese 
antes de que haya sido notificada al deudor la providencia de 
apremio.

Artículo 15. - Exacción del impuesto en régimen de autoliquidación.

1. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, a 
cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este 
Ayuntamiento, haciendo constar los elementos tributarios deter
minantes de la cuota a ingresar.

2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado 
o por su representante en las oficinas municipales donde se 
prestará al contribuyente toda la asistencia necesaria para la 
práctica de sus declaraciones.

3. El ingreso de la cuota se realizará en el momento de la 
presentación de la autoliquidación; o bien, en el plazo de ingre
so directo señalado en el párrafo segundo del apartado 1 del 
artículo anterior.

Artículo 16. - Revisión.
1. Los actos de gestión censal serán revisadles conforme 

al procedimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales 
serán revisadles conforme al procedimiento aplicable a la Enti
dad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dic
tados por una Entidad Local se revisarán conforme a lo 
preceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. - Modificaciones del impuesto.
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 

impuesto por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado 
o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones y que resulten 
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondien
te modificación tácita de la presente ordenanza fiscal.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio del coeficiente 
de ponderación. (Este precepto tiene su fundamento en el apartado 
2 de la disposición adicional octava de la Ley 51/2002).

A las actividades iniciadas en el año 2002, y a los solos efectos 
del ejercicio de 2003, les será de aplicación el menor de los coefi
cientes previstos en el cuadro recogido en el artículo 8 de la presente 
ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y 
modificación de la ordenanza fiscal.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el 25 de octubre de 2003,
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comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y 
continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación. En caso de modificación parcial de esta ordenanza 
fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.

Rojas, a 13 de diciembre de 2003. - El Alcalde, José Luis 
Alonso Alonso.

200311041/11002.-466,26

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos 
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los 
inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios in
muebles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él 
establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las res
tantes modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rús
tico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 
los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, 
siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los mu
nicipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se 
trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan 
una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de 
imposición que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del 
hecho imponible del impuesto, en los términos previstos en el apar
tado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota 
tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas 
pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles asociadas 
al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impues
to, y en proporción a sus respectivas participaciones, los copar
tícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales 
en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsa
bilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:
1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 

artículo 63.1 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales, así como 
cualquier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal 
como establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán 
instar su reconocimiento de la Excma. Diputación Provincial como 
Entidad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza 

por centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen 
de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a 
la enseñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la norma
tiva vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 
bienes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 
3 euros.

5. Exención optativa. (Se propone en los siguientes términos).

Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros 
Sanitarios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comuni
dades Autónomas o las Entidades Locales, y pertenezcan a una 
o varias de las siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.
- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma 

gratuita.
- Centros de asistencia primaria de acceso general.
Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, 

acompañando informe técnico sobre la dotación, equipamiento 
y estado de conservación de las instalaciones, que permita 
prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a 
la fecha de la solicitud, y‘no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones:
1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota 

del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la 
actividad de las empresas de urbanización, construcción y pro
moción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su 
inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien 
las obras, hasta el posterior a la terminación de las mismas, 
siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbaniza
ción o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda 
exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesa
dos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, median
te la presentación de los estatutos de la Sociedad.
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b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonifica
ción no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de 
certificación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia 
del último balance presentado en la Agencia Estatal de la Admi
nistración Tributaria, a efectos del impuesto sobre sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes 
del inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una 
bonificación del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres 
periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la califi
cación definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado 
en cualquier momento anterior a la terminación de los tres pe
riodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en 
su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que 
se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará 
con acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la 
Entidad que figure como sujeto pasivo.

4. Bonificación optativa. (Se propone en los siguientes términos).

Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propieta
rios ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será 
incompatible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto 
sobre bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto 
pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y de manera prevista en la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro 
Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Excma. Diputación Provincial, como Ente gestor, po
drá determinar la base liquidable cuando la base imponible re
sulte de la tramitación de los procedimientos de declaración, 
comunicación, solicitud, subsanación de discrepancias e ins
pección catastral; si bien, durante el año 2004 la base liquidable 
será determinada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:

- El 0,60% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,60% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,60% cuando se trate de bienes de características 
especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de 
esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:
1. El impuesto se devengará el primer día del periodo 

impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 

declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario, ten
drán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamen
te posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. 
La efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los 
procedimientos de valoración colectiva y de determinación del 
valor catastral de los bienes inmuebles de características espe
ciales, coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:
1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 

actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, 
serán competencia de la Excma. Diputación Provincial, en la 
que se ha conferido su delegación al amparo del art. 7° de la 
Ley 39/88, de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de recono
cimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realiza
ción de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, reso
lución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos 
actos y actuaciones para la asistencia e información al contribu
yente referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro 
todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto 
pasivo, cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo 
municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liqui
daciones tributarias en los supuestos en que se hayan practica
do previamente las notificaciones del valor catastral y base liqui
dable previstas en los procedimientos de valoración colectiva. 
Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las 
citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos 
pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases 
imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de 
nueva impugnación al procederse a la exacción anual del 
impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información con
tenida en el Padrón Catastral y en los demás documentos ex
presivos de sus variaciones elaboradas al efecto por la Direc
ción General del Catastro, sin perjuicio de la competencia mu
nicipal para la calificación de inmuebles de uso residencial 
desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con 
posterioridad a la emisión de los documentos a que se refiere 
el apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el 
titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda 
acordar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación 
de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad Local 
correspondiente.

En este caso, a la. vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular 
catastral mediante acuerdo que comunicará a la Excma. Dipu
tación para que se practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles 
susceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia 
a efectos de este impuesto determinarán la obligación de los 
sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a 
su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo estable
cido en sus normas reguladoras.
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Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa 
reguladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que 
se entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteracio
nes a que se refieren consten en la correspondiente licencia o 
autorización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la 
obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:
1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 

colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en 
los periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que 
la deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, 
lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de 
la deuda no ingresada, así como de los intereses de demora 
correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:
Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pue

den formular recurso de reposición ante la Exorna. Diputación 
Provincial de Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación expresa o de la 
finalización del periodo de exposición pública de los padrones 
correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión 
de la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el 
total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuan
do el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o 
bien demuestre fehacientemente la existencia de errores mate
riales en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede inter
ponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos si
guientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis me
ses, contados desde el día siguiente a aquél en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:
Esta ordenanza, aprobada en Pleno, en sesión celebrada en 

Rojas, el día 25 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 
de enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde 
la modificación o derogación.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de la ordenanza.

En Rojas, a 13 de diciembre de 2003. - El Alcalde, José Luis 
Alonso Alonso.

200311042/11003.-246,24

Ayuntamiento de Salas de Bureba
Elevado a definitivo el acuerdo provisional adoptado por el 

Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el día 22 de octu
bre de 2003 y publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 208, de 31 de octubre de 2003, al no haberse formula
do reclamaciones contra el mismo, durante el periodo de expo

sición pública, a continuación se expresa de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, - los textos de las 
ordenanzas fiscales reguladoras del impuesto sobre bienes 
inmuebles, sobre actividades económicas y sobre vehículos de 
tracción mecánica, objeto de modificación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos 
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los 
inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios in
muebles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él 
establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las res
tantes modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rús
tico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 
los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, 
siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los mu
nicipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se 
trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Articulo 2. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 

naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan 
una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de 
imposición que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del 
hecho imponible del impuesto, en los términos previstos en el apar
tado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota 
tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas 
pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles asociadas 
al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impues
to, y en proporción a sus respectivas participaciones, los copar
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tícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales 
en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsa
bilidad se exigirá por partes ¡guales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
artículo 63.1 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales, así como 
cualquier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal 
como establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán 
instar su reconocimiento de la Excma. Diputación Provincial como 
Entidad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza 

por centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen 
de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a 
la enseñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la norma
tiva vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 
bienes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 
3 euros.

5. Exención optativa. (Se propone en los siguientes términos).
Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros 

Sanitarios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comuni
dades Autónomas o las Entidades Locales, y pertenezcan a una 
o varias de las siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.
- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma 

gratuita.

- Centros de asistencia primaria de acceso general.
Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, 

acompañando informe técnico sobre la dotación, equipamiento 
y estado de conservación de las instalaciones, que permita 
prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a 
la fecha de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones:
1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota 

del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la 
actividad de las empresas de urbanización, construcción y pro
moción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su 
inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien 
las obras, hasta el posterior a la terminación de las mismas, 
siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbaniza
ción o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda 
exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesa
dos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, median
te la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonifica
ción no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de 

certificación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia 
del último balance presentado en la Agencia Estatal de la Admi
nistración Tributaria, a efectos del impuesto sobre sociedades.

c) La solicitud de la bonificación sé debe formular antes 
del inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una 
bonificación del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres 
periodos impositivos siguientes, al del otorgamiento de la califi
cación definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado 
en cualquier momento anterior a la terminación de los tres pe
riodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en 
su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que 
se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará 
con acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la 
Entidad que figure como sujeto pasivo.

4. Bonificación optativa. (Se propone en los siguientes términos).
Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 

impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propieta
rios ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será 
incompatible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto 
sobre bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto 
pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y de manera prevista en la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro 
Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Excma. Diputación Provincial, como Ente gestor, po
drá determinar la base liquidable cuando la base imponible re
sulte de la tramitación de los procedimientos de declaración, 
comunicación, solicitud, subsanación de discrepancias e ins
pección catastral; si bien, durante el año 2004 la base liquidable 
será determinada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:

- El 0,60% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,30% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,60% cuando se trate de bienes de características 
especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de 
esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo 
impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.



PAG. 34 5 ENERO 2004. - NUM. 2 B. O. DE BURGOS

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario, ten
drán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamen
te posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. 
La efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los 
procedimientos de valoración colectiva y de determinación del 
valor catastral de los bienes inmuebles de características espe
ciales, coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:
1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 

actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, 
serán competencia de la Exorna. Diputación Provincial, en la 
que se ha conferido su delegación al amparo del art. 7° de la 
Ley 39/88, de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de recono
cimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realiza
ción de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, reso
lución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos 
actos y actuaciones para la asistencia e información al contribu
yente referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro 
todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto 
pasivo, cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo 
municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liqui
daciones tributarias en los supuestos en que se hayan practica
do previamente las notificaciones del valor catastral y base liqui
dable previstas en los procedimientos de valoración colectiva. 
Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las 
citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos 
pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases 
imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de 
nueva impugnación al procederse a la exacción anual del im
puesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información con
tenida en el Padrón Catastral y en los demás documentos ex
presivos de sus variaciones elaboradas al efecto por la Direc
ción General del Catastro, sin perjuicio de la competencia mu
nicipal para la calificación de inmuebles de uso residencial 
desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con 
posterioridad a la emisión de los documentos a que se refiere 
el apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el 
titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda 
acordar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación 
de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad Local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular 
catastral mediante acuerdo que comunicará a la Excma. Dipu
tación para que se practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles 
susceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia 
a efectos de este impuesto determinarán la obligación de los 
sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a 
su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo estable
cido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, ei Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa 

reguladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que 
se entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteracio
nes a que se refieren consten en la correspondiente licencia o 
autorización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la 
obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:
1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 

colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en 
los periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que 
la deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, 
lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de 
la deuda no ingresada, así como de los intereses de demora 
correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:
Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pue

den formular recurso de reposición ante la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación expresa o de la 
finalización del periodo de exposición pública de los padrones 
correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión 
de la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el 
total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuan
do el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o 
bien demuestre fehacientemente la existencia de errores mate
riales en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede inter
ponerse recurso, contencioso-administrativo en los plazos si
guientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis me
ses, contados desde el día siguiente a aquél en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:
Esta ordenanza, aprobada en Pleno, en sesión celebrada en 

Salas de Bureba, el día 22 de octubre de 2003, empezará a 
regir el día 1 de enero de 2004, y continuará vigente mientras 
no se acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de la ordenanza.

Salas de Bureba, a 22 de octubre de 2003. - El Alcalde, 
Rubén Saiz Saiz.

200311037/11004.-273,60

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1. - Normativa aplicable.

El impuesto sobre actividades económicas se regirá en este 
municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
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Locales, y por las demás disposiciones legales y reglamentarias 
que complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por las tarifas e instrucción del impuesto, aprobadas por 
Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre y Real 
Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

c) Por la presente ordenanza fiscal.
Artículo 2. - Naturaleza y hecho imponible.
1. El impuesto sobre actividades económicas es un tributo 

directo de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido 
por el mero ejercicio dentro del término municipal de activida
des empresariales, profesionales o artísticas, tanto si se ejercen 
en un local determinado como si no, y se hallen o no especifi
cadas en las tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, activida
des empresariales las ganaderas cuando tengan carácter inde
pendiente, las mineras, las industriales, las comerciales y las de 
servicios. Por lo tanto, no tienen esta consideración las activida
des agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y las 
pesqueras, y ninguna de ellas constituye el hecho imponible del 
presente impuesto. Tiene la consideración de ganadería inde
pendiente la definida como tal en el párrafo segundo del artículo 
79.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter 
empresarial, profesional o artístico cuando suponga la ordenación 
por cuenta propia de medios de producción y de recursos 
humanos o de uno de éstos, con la finalidad de intervenir en la 
producción o distribución de bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas es el definido 
en las tarifas del impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por 
cualquier medio admisible en derecho y, en particular, por los 
contemplados en el artículo 3° del Código de Comercio.

Artículo 3. - Supuestos de no sujeción.
No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio 

de las actividades siguientes:
a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de 

las empresas que hubieran figurado debidamente inventariados 
como tal inmovilizado con más de dos años de antelación a la 
fecha de transmitirse la venta de bienes de uso particular y 
privado del vendedor, siempre que los hubiese utilizado durante 
igual periodo de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de 
trabajos personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de deco
ración o de adorno del establecimiento. Por el contrario, estará 
sujeta al impuesto la exposición de artículos para regalo a los 
clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de 
un solo acto u operación aislada.

Artículo 4. - Exenciones.
1. Están exentos del impuesto:
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 

Locales, así como los Organismos Autónomos del Estado y las 
Entidades de Derecho Público de análogo carácter de las Co
munidades Autónomas y de las Entidades Locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su activi
dad en este municipio, durante los dos primeros periodos 
impositivos de este impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido el 
inicio del ejercicio de la actividad cuando la misma se haya 
desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que 
se entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los casos 
de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:
- Las personas físicas.
- Los sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades, las 

sociedades civiles y las entidades del artículo 33 de la Ley 

230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, que tengan 
un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de 
euros.

- En cuanto a los contribuyentes por el impuesto sobre la 
renta de no residentes, la exención sólo alcanzará a los que 
operen en España mediante establecimiento permanente, siem
pre que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior 
a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta 
letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1. a El importe neto de la cifra de negocios se determinará 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

2. a El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso 
de los sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades o de los 
contribuyentes por el impuesto sobre la renta de no residentes, 
el del periodo impositivo cuyo plazo de presentación de decla
ración por dichos tributos hubiesen finalizado el año anterior al 
de devengo de este impuesto. En el caso de las sociedades 
civiles y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, el importe 
neto de la cifra de negocios será el que corresponda al penúl
timo año anterior al de devengo de este impuesto. Si dicho 
periodo impositivo hubiera tenido una duración inferior al año 
natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3. a Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del 
sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades 
económicas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de 
sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comer
cio, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto 
de entidades pertenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se en
tenderá que los casos del artículo 42 del Código de Comercio 
son los recogidos en la sección 1.a del capítulo I de las normas 
para formulación de las cuentas anuales consolidadas, aproba
das por Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

4. a En el supuesto de los contribuyentes por el impuesto 
sobre la renta de no residentes, se atenderá al importe neto de 
la cifra de negocios imputable al conjunto de los establecimien
tos permanentes situados en territorio español.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las 
Mutualidades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, 
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los estableci
mientos de enseñanza en todos sus grados costeados íntegra
mente con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas, 
o de las Entidades Locales, o por Fundaciones declaradas be
néficas o de utilidad pública y los establecimientos de enseñan
za en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, 
estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso si facilita
sen a sus alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen 
los servicios de media pensión o internado y aunque por excep
ción vendan en el mismo establecimiento los productos de los 
talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe 
de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera 
persona, se destine, exclusivamente, a la adquisición de mate
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, 
psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades 
de carácter pedagógico, científico, asistencial y de empleo que 
para la enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de 
minusválidos realicen, aunque vendan los productos de los ta
lleres dedicados a dichos fines, siempre que el importe de di
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cha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, 
se destine exclusivamente a la adquisición de materias primas 
o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.
h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la 

exención en virtud de Tratados o Convenios Internacionales.
2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) 

y h) del apartado anterior, no estarán obligados a presentar 
declaración de alta en la matrícula del impuesto.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la 
aplicación de la exención prevista en la letra c) del apartado 1 
anterior exigirá la presentación de una comunicación dirigida a 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la que se 
haga constar que se cumplen los requisitos establecidos en 
dicha letra para la aplicación de la exención. Dicha obligación 
no se exigirá, en ningún caso, cuando se trate de contribuyen
tes por el impuesto sobre la renta de las personas físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista 
en la letra b) del apartado 1 anterior, presentarán la comunica
ción, en su caso, el año siguiente al posterior al de inicio de su 
actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el 
contenido, el plazo y la forma de presentación de dicha comu
nicación, así como los supuestos en que habrá de presentarse 
por vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exen
ción prevista en la letra c) del apartado 1 anterior, se estará a 
lo previsto en el artículo 91.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

4. Los beneficios regulados en las letras b), e) y f) del apartado 
1 anterior, tendrán carácter rogado y se concederán, cuando pro
ceda, a instancia de parte.

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo 
anterior, se deben presentar junto con la declaración de alta en 
el impuesto, en la Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y 
deberán estar acompañadas de la documentación acreditativa. 
El acuerdo por el cual se accede a la petición fijará el ejercicio 
desde el cual el beneficio fiscal se entiende concedido.

Las exenciones a que se refiere este apartado que sean 
solicitadas antes de que la liquidación correspondiente adquie
ra firmeza tendrán efectos desde el inicio del periodo impositivo 
a que se refiere la solicitud, siempre que en la fecha del devengo 
del tributo hayan concurrido los requisitos legalmente exigidles 
para el disfrute de la exención.

Artículo 5. - Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos del I.A.E., las personas físicas o jurídi

cas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, siempre que realicen en este municipio cual
quiera de las actividades que originan el hecho imponible.

Artículo 6. - Cuota tributaria.
La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de 

tarifa del impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el 
coeficiente de ponderación regulado en el artículo 8 y, en su 
caso, el coeficiente de situación regulado en el artículo 9, am
bos de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 7. - Cuota de tarifa.

La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las tarifas e 
instrucción del impuesto aprobadas por Real Decreto Legislati
vo 1175/1990, de 28 de septiembre y por el Real Decreto Legis
lativo 1259/1991, de 2 de agosto.

Artículo 8. - Coeficiente de ponderación.
De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Lo
cales, sobre las cuotas municipales de tarifa se aplicará, en 
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en fun
ción del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo, 
de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 ................... 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 ................. 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 ............... 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 ............. 1,33
Más de 100.000.000,00................................................ 1,35
Sin cifra neta de negocio............................................ 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere 
este artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto 
pasivo será el correspondiente al conjunto de actividades 
económicas ejercidas por el mismo y se determinará de acuer
do con lo previsto en la letra o) del artículo 4 de la presente 
ordenanza fiscal.

Artículo 9. - Coeficiente de situación. (Este artículo está 
ajustado a las normas contenidas en el artículo 88 L.R.H.L).

1. Sobre las cuotas municipales de tarifa, incrementadas 
por aplicación del coeficiente de ponderación regulado en el 
artículo 8 de esta ordenanza fiscal, se aplicará el índice que 
corresponda de los señalados en el cuadro establecido en el 
apartado siguiente, en función de la categoría de la calle del 
municipio en la que esté situado el local en el que se ejerza la 
actividad respectiva.

2. Se establece el siguiente cuadro de coeficientes de si
tuación:

Categoría fiscal de las vías públicas. -
1.a 2.- 3.a 4.a 5.a

Coeficiente aplicable: ............................................
3. A efectos de la aplicación del cuadro de coeficientes 

establecido en el apartado anterior, en el anexo a la presente 
ordenanza fiscal, se recoge el índice alfabético de las vías pú
blicas de este municipio, con expresión de la categoría fiscal 
que corresponde a cada una de ellas.

Las vías públicas que no aparezcan en dicho índice alfabético, 
serán consideradas de última categoría, y permanecerán así clasi
ficadas hasta el 1 de enero del año siguiente a aquél en el que el 
Pleno de este Ayuntamiento apruebe su clasificación fiscal especí
fica e inclusión en el mencionado índice.

4. El coeficiente aplicable a cada local viene determinado 
por el correspondiente a la categoría de la calle donde aquél 
tenga señalado el número de policía o esté situado su acceso 
principal.

Artículo 10. - Bonificaciones. (Las bonificaciones potestati
vas previstas en el artículo 89 L.R.H.L., no pueden ser estable
cidas ni aplicadas hasta el año 2004. Disp. Ad. 8A1, Ley 
51/2002).

1. Sobre la cuota tributaria del impuesto se aplicarán, en 
todo caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y con
federaciones de las mismas y las sociedades agrarias de transforma
ción, tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de 
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, para 
quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante 
los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo 
periodo impositivo de desarrollo de la misma. El periodo de aplicación 
de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la fi
nalización de la exención prevista en la letra b) del apartado 1 del 
artículo 4 de la presente ordenanza fiscal.

2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonifica
ciones reguladas en el apartado anterior, por cumplir los requi
sitos establecidos para su disfrute, aplicarán la bonificación co
rrespondiente en su propia autoliquidación.

Artículo 11.- Reducciones de la cuota.
1. Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por apli

cación de lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicarán las 
reducciones siguientes:
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a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la 
Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1995, una reducción a favor de los sujetos 
pasivos afectados por obras en la vía pública. Esta reducción, 
fijada en función de la duración de dichas obras, se reconocerá 
atendiendo a los porcentajes y condiciones siguientes:

- Obras con duración de 3 a 6 meses: 20%.

- Obras con duración de 6 a 9 meses: 30%.

- Obras con duración de más de 9 meses: 40%.
La reducción en la cuota se practicará dentro de la liquidación 

del año inmediatamente siguiente al inicio de las obras de que se 
trate, siendo iniciado el procedimiento a petición del interesado.

b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la 
Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1995, una reducción de la cuota correspondien
te a los locales en los que se realicen obras mayores, para las 
que se requiera la obtención de la correspondiente licencia ur
banística y tengan una duración superior a tres meses, siempre 
que debido a ellas los locales permanezcan cerrados, la cuota 
correspondiente se reducirá en proporción al número de días 
que el local esté cerrado.

Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, 
si procede, una vez concedida, aquél tendrá que solicitar la 
correspondiente devolución de ingresos indebidos por el impor
te de la misma.

2. No se aplicarán otras reducciones de la cuota que las 
reguladas en el apartado anterior y las previstas en las tarifas 
del impuesto.

Artículo 12. - Periodo impositivo y devengo.
1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 

cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abar
cará desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el final 
del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo 
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los 
casos de declaración de alta, el día de comienzo de la actividad 
no coincida con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se 
calcularán proporcionalmente al número de trimestres naturales 
que resten para finalizar el año, incluido el del comienzo del 
ejercicio de la actividad.

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígra
fes 833.1, 833.2, 965.1, 965.2 y 965.5 de la sección 1.a de las 
tarifas del impuesto, se devengará el 1 de enero de cada año 
la parte de la cuota correspondiente a los metros vendidos o 
espectáculos celebrados en el ejercicio anterior. En el caso de 
cese en la actividad, la declaración complementaria habrá de 
presentarse junto con la declaración de baja.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de 
la actividad, las cuotas serán prorrateadles por trimestres natu
rales, excluido aquél en el que se produzca dicho cese. A tal fin 
los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de 
la cuota correspondiente a los trimestres naturales en los que no 
se hubiere ejercido la actividad.

Artículo 13. - Gestión.
. 1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto se 

llevará a cabo por el Organo de la Administración que resulte 
competente, bien en virtud de competencia propia, bien en vir
tud de convenio o acuerdo de delegación de competencias, 
todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 92 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, así como en las demás disposiciones que 
resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las 
cuotas municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a 
lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 91 y 92 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales y en las demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 14. - Pago e ingreso del impuesto.

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo 
notificadas colectivamente se determinará cada año y se anun
ciará públicamente en el «Boletín Oficial» de la provincia y en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los 
plazos fijados por el Reglamento General de Recaudación, que 
son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del 
mes, hasta el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del 
mes, hasta el día 20 del mes natural siguiente.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del 
régimen de autoliquidación del impuesto previsto en el artículo 
siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda 
se haya satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de recauda
ción, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del im
porte de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de 
demora correspondientes.

Dicho recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese 
antes de que haya sido notificada al deudor la providencia de 
apremio.

Artículo 15. - Exacción del impuesto en régimen de autoliquidación.

1. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, a 
cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este 
Ayuntamiento, haciendo constar los elementos tributarios deter
minantes de la cuota a ingresar.

2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado 
o por su representante en las oficinas municipales donde se 
prestará al contribuyente toda la asistencia necesaria para la 
práctica de sus declaraciones.

3. El ingreso de la cuota se realizará en el momento de la 
presentación de la autoliquidación; o bien, en el plazo de ingre
so directo señalado en el párrafo segundo del apartado 1 del 
artículo anterior.

Artículo 16. - Revisión.

1. Los actos de gestión censal serán revisadles conforme 
al procedimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales 
serán revisadles conforme al procedimiento aplicable a la Enti
dad que ios dicte. En particular, cuando dichos actos sean dic
tados por una Entidad Local se revisarán conforme a lo 
preceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. - Modificaciones del impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
impuesto por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado 
o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones y que resulten 
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondien
te modificación tácita de la presente ordenanza fiscal.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio del coeficiente 
de ponderación. (Este precepto tiene su fundamento en el apartado 
2 de la disposición adicional octava de la Ley 51/2002).

A las actividades iniciadas en el año 2002, y a los solos 
efectos del ejercicio de 2003, les será de aplicación el menor de 
los coeficientes previstos en el cuadro recogido en el artículo 8 
de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y 
modificación de la ordenanza fiscal..

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el 22 de octubre de 2003, 
comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y
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continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación. En caso de modificación parcial de esta ordenanza 
fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.

Salas de Bureba, a 22 de octubre de 2003. - El Alcalde, 
Rubén Saiz Saiz.

200311038/11005.-433,20

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un 
tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta 
naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquie
ra que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que 
hubiere sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no 
haya causado baja en el mismo. A los efectos de este impuesto 
también se considerarán aptos los vehículos provistos de permi
sos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el 
Registro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser 
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de 
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta 
naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 
kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:
Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o 

jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el 
Permiso de Circulación.

Artículo 3. - Responsables:
1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias 

todas las personas que sean causantes o colaboren en la rea
lización de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los su
puestos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley 
General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales:

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se 
enumeran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, . reguladora de las 
Haciendas Locales, y en cualquier otra disposición con rango 
de Ley, tal como establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exen
ción, indicando las características del vehículo, su matrícula y 
causa del beneficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya 
tara no sea superior a 350 Kgs. y que, por construcción, no 
pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 Km/h., 
proyectados y construidos especialmente (y no meramente 
adaptados) para el uso de personas con alguna disfunción o 
incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para 
su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se manten
gan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por 
personas con discapacidad como a los destinados a su trans
porte. Se consideran personas con minusvalía quienes tengan 
esta condición legal en grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior 
no se aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mis
mas por más de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el pre
sente apartado los interesados deberán justificar el destino del 
vehículo, aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de 
las personas que transportan con el vehículo para el cual se 
solicita la exención, así como del grado de minusvalía que les 
afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria 
provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Dipu
tación Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se 
expedirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y 
todavía no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, 
producen efectos en el mismo ejercicio en que se hayan cum
plido los requisitos establecidos para tener derecho cuando se 
devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria:
1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en 

el artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, se incrementarán por aplicación sobre 
las mismas del coeficiente 1.

A) Turismos: Euros

De menos de 8 caballos fiscales  12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales  34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales  71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales  89,61
De 20 caballos fiscales en adelante  112,00

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas  83,30
De 21 a 50 plazas  118,64 
De más de 50 plazas ................................... 148,30

C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de. carga útil ....  42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil  83,30
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil  118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil  148,30

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales  17,67
De 16 a 25 caballos fiscales  27,77
De más de 25 caballos fiscales  83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por 
vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de 
carga útil ................................................. 17,67

De 1.000' a 2.999 kilogramos de carga útil  27,77 
De más de 2.999 kilogramos de carga útil  83,30

F) Otros vehículos:
Ciclomotores  4,42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos  4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c  7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c  15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c  30,29
Motocicletas de más de 1.000 c.c  60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, es la 
establecida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del 
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Reglamento General de Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de di
ciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación 
de las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excep
to en los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo 
caso, el periodo impositivo comenzará el día en que se produz
ca esta adquisición.

2. El impuesto se devengará el primer día del periodo 
impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el 
importe de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres natu
rales y se pagará la que corresponda a los trimestres que que
den por transcurrir en el año, incluido aquél en que se produzca 
la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres 
naturales en los mismos términos que en el punto anterior, en 
los casos de adquisición de un vehículo a un compraventa, 
cuando la adquisición por parte de un tercero se produzca en 
ejercicio diferente a aquél en que se anotó la baja temporal por 
transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por 
sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por 
trimestres naturales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la 
parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año trans
curridos desde el devengo del impuesto hasta la fecha en que 
se produzca la baja en el Registro de Tráfico, incluido aquél en 
que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del 
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá 
solicitar el importe que, por aplicación del prorrateo, le corres
ponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso:

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de 
los actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden al 
Ayuntamiento del domicilio que conste en el Permiso de Circu
lación del vehículo, salvo en el caso de que haya delegado 
todas o algunas de dichas funciones en la Diputación, al ampa
ro del artículo 7° de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, 
los sujetos pasivos deberán acreditar el pago del último recibo 
presentado al cobro. Se exceptúa de la referida obligación de 
acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos 
con quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones:

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados 
aptos para la circulación, el pago de las cuotas anuales del 
impuesto se realizará dentro del primer trimestre de cada año y 
en el periodo de cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad 
delegada, anunciándolo por medio de edictos publicados en el 
«Boletín Oficial» de la provjncia y por otros medios previstos por 
la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la re
caudación de las cuotas correspondientes se realizará mediante 
el sistema de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos 
del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Je
fatura de Tráfico relativa a las altas, bajas, transferencias y 
cambios de domicilio. También se podrán incorporar otras infor
maciones sobre bajas y cambios de domicilio que pueda dispo
ner el Ayuntamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al pú
blico por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del 
periodo de cobro, para que los interesados legítimos puedan 
examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. 
La exposición al público se anunciará en el «Boletín Oficial» de 
la provincia simultáneamente al calendario fiscal y producirá los 
efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los su
jetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, 
puede interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento 
o la Diputación Provincial, si se ha delegado la gestión, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de finaliza
ción del periodo de exposición pública del padrón.

. Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno, en sesión 
celebrada en Salas de Bureba, el día 22 de octubre de 2003,P 
comenzará a regir el día 1 ° de enero de 2004, continuará vigen
te mientras no se acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de esta ordenanza.

Salas de Bureba, a 22 de octubre de 2003. - El Alcalde, 
Rubén Saiz Saiz.

200311039/11006.-205,20

Ayuntamiento de Miranda de Ebro
La Comisión de Gobierno, en sesión de fecha 9 de diciem

bre de 2003, acordó la ocupación directa de la finca siguiente:
Urbana. - Terreno sito en la Ctra. Fuentecaliente, n.e 12, de 

Miranda de Ebro, que tiene una superficie de 1.191,79 metros 
cuadrados, según taquimétrico reciente. Linda: Norte, calle San 
Francisco; sur, finca catastral 4156602, correspondiente a finca 
sita en Ctra. Fuentecaliente n.e 14, de propiedad municipal; este, 
Ctra. de Fuentecaliente, y oeste, Camino de Callejonda.

La citada finca está calificada en el Plan General de 
Ordenación Urbana como espacio libre.

Corresponde a la finca catastral 4156601 WN0245N 0001UQ.
El propietario de la citada finca es la sociedad «Yarritu, S.A.».
Aprovechamiento a favor de «Yarritu, S.A.».
14,80% del 66,27% perteneciente al Ayuntamiento de la 

parcela R-24, sita en el Polígono Residencial El Crucero.
Acuerdo que se publica en cumplimiento del art. 93.3.a) de 

la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.
Miranda de Ebro, a 16 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 

Fernando Campo Crespo.

200311090/11073.-36,06

Ayuntamiento de Castrillo de Riopisuerga
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de 

octubre de 2003, aprobó inicialmente el expediente número uno 
de suplemento de crédito dentro del presupuesto en vigor, fi
nanciado con remanente líquido de Tesorería del último ejercicio 
liquidado.

El acuerdo adoptado y expediente que se tramita se halla 
expuesto al público, por plazo de quince días hábiles, a los 
efectos de oír las reclamaciones, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 150.1 de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales y normativa concordante.

En Castrillo de Riopisuerga, a 18 de diciembre de 2003. - 
El Alcalde, Carmelo Dehesa López.

20031 í107/11076.-36,06
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Ayuntamiento de Zarzosa de Riopisuerga
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Zarzosa de 

Riopisuerga (Burgos).
Hace saber: El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión cele

brada el día 31 de octubre de 2003, aprobó inicialmente el 
expediente número uno de suplemento de crédito dentro del 
presupuesto en vigor, financiado con remanente líquido de Te
sorería del último ejercicio liquidado.

El acuerdo adoptado y expediente que se tramita se halla 
expuesto al público, por plazo de quince días hábiles, a los 
efectos de oír las reclamaciones, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 150.1 de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales y normativa concordante.

En Zarzosa de Riopisuerga, a 12 de diciembre de 2003. - 
El Alcalde, Juan Bautista Alonso García.

200311108/11077.-36,06

Ayuntamiento de Gumiel de Izán
Don Enrique Mínguez García, con sede social en calle Ave

nida Castilla, 77, de Aranda de Duero (Burgos), ha solicitado de 
esta Alcaldía licencia ambiental y licencia urbanística para 
ampliación de nave destinada a despiece de ganado ovino en 
el Polígono Industrial de Gumiel de Izán (Burgos), parcela 32-B.

En cumplimiento del artículo 24 de la Ley de la Junta de 
Castilla y León, 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental 
de Castilla y León, y de acuerdo a los artículos 32.2 y 26.2 de 
la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, 
se abre un periodo de información pública, por término de vein
te días, a contar desde la inserción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a fin de que durante dicho plazo 
puedan formularse alegaciones oportunas.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Gumiel de Izán, a 19 de diciembre de 2003. - La Alcaldesa 
en funciones, Ana Graciela Izquierdo Miranda.

200310981/11080.-36,06

Ayuntamiento de Condado de Treviño
Contratación por concurso abierto y procedimiento de 

urgencia del servicio de Escuela Infantil Municipal
Por resolución de la Alcaldía, de fecha 12 de diciembre de 2003, 

se aprobaron los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
de cláusulas técnicas que han de regir la adjudicación y contratación 
mediante concurso abierto y procedimiento de urgencia del servicio 
de gestión de la Escuela Infantil Municipal.

Los pliegos junto con el resto del expediente se encuentran 
a disposición de los concursantes en las oficinas municipales, en 
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Los interesados podrán presentar sus proposiciones en el 
Registro General- del Ayuntamiento, en el plazo de siete días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos 
o remitirlas en el mismo plazo por cualquiera de las formas 
previstas en el art. 38.4.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En Condado de Treviño, a 16 de diciembre de 2003. - El 
Alcalde, Juan Carlos Aguillo Ramírez.

200310903/11081.-36,06

Ayuntamiento de Cerratón de Juarros
Aprobación inicial del presupuesto de 2003

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 25 de noviembre de 2003, ha aprobado inicial

mente por mayoría legal su presupuesto anual para el ejercicio 
de 2003, cuyo estado de gastos e ingresos, nivelados, ascien
den a la cantidad de 70.100,00 euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se somete el expediente a 
información pública y audiencia de los interesados, en la Secre
taría Municipal, por el plazo de quince días, durante los cuales 
podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugeren
cias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hu
bieran presentado reclamaciones, se considerará aprobado 
definitivamente este presupuesto.

Cerratón de Juarros, a 19 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Pablo Moneo Delgado.

210311138/11086.-36,06

Ayuntamiento de Zuñeda
Corrección de errores

En el «Boletín Oficial» de la provincia, de fecha 11 de di
ciembre de 2003, n° 236, en el anuncio de este Ayuntamiento 
relativo a la cuenta general, en la página 23, donde consta 
«informada favorablemente la aprobación de la cuenta general 
del ejercicio 2001». Debe constar «informada favorablemente la 
aprobación de la cuenta general del ejercicio 2002».

En Zuñeda, a 18 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Luis 
Franco Ceballos Ortiz.

200311009/11007.-36,06

Junta Administrativa de Quintana de los Prados
La Junta Administrativa de Quintana de los Prados, en sesión 

celebrada el día 13 de diciembre de 2003, aprobó provisionalmente 
el arrendamiento de dos parcelas, una en el paraje denominado El 
Boronal, con el n°3 y otra en Barro los Tejeros, con el n° 8, ambas 
se subastarán juntas con un tope de 1.202 euros (doscientas mil 
pesetas) a pujas a la llana, y las pujas serán de 30 euros (cinco mil 
pesetas).

Lo cual se hace público a efectos de que cualquier persona 
pueda examinar el expediente que se encuentra en Quintana de los 
Prados y formular las reclamaciones que consideren oportunas en 
el plazo de quince días a partir de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia. De no presentarse reclama
ciones se considerará aprobado definitivamente sin necesidad de 
nuevo acuerdo.

La subasta se celebrará el 31 de enero de 2004, en la Casa 
de Concejo de este pueblo, a las 12 del mediodía; esta subasta 
será para los vecinos de este pueblo que no tengan parcela y 
con casa abierta."

Quintana de los Prados, a 15 de diciembre de 2003. - El 
Alcalde Pedáneo, Nicanor Fernández González.

200310998/11195.-36,06

Junta Vecinal de Agés
Se expone al público, durante quince días, el proyecto de 

pavimentación de tramos calle del Campo, redactado por el 
Arquitecto Técnico don Juan Carlos Izquierdo Nieto, con presu
puesto total de 12.020 euros, al objeto de que pueda ser exa
minado y presentadas reclamaciones u observaciones, si hubiere 
lugar.

Arlanzón, a 22 de diciembre de 2003. - La Alcaldesa 
Pedánea, María Teresa García Natal.

200311187/11163.-36,06


